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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q..D. Gv)v y Augusta Real Fa
fnília cóntinüan en esta Golte sin novedad en su 
importante salud..

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Ciudad Real:

Visto el art. 58 de la Ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 de Marzo de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Ciu
dad Real.

Dado én Palacio á dieciséis de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

ti o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido en la Dirección gene
ral de Aduanas; con motivo de la consulta que *se sirvió 
hacer á este Ministerio el de su digno cargo, según Real 
orden de 24 de Noviembre último, acerca de si el ferro
carril minero de Luchana al Regato, así como los que 
se encuentren en condiciones análogas, deben disfrutar 
de los beneficios á que se refiere el art. 2.° de la Ley de 
24 de Septiembre de 1896, dicho alto Cuerpo Consultivo 
ha emitido eL siguiente informe en 20 de Enero úl
timo:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te adjunto, del cual resulta:

Que la Compañía de «Luchana Mining á la ría de 
Bilbao» elevó al Ministerio de Obras públicas la rela
ción de los materiales que se proponía importar duran
te el año 1903, con loá beneficios de la tarifa núm. 3 del 
Arancel, para su ferrocarril minero de Luchana al Re
gato,

Que dicho Ministerio expidió Real orden en 7 de

Marzo del propio año, aprobando la relación, pero incu
rrió en el error de atribuirla, no á la Compañía que la 
había solicitado, sino á la del ferrocarril de Luchana á 
Munguía.

Que cursada la relación á la Aduana de Bilbao, ad
vertida por esta oficina la divergencia y devueltos los 
antecedentes al Ministerio de Obras públicas, este De
partamento expidió otra Real orden en 24 de Noviembre 
sigmiente* declarando anulada y sin efecto la anterior 
de 7 de Marzo, y; disponiendo que se consultase al Mi
nisterio dehdignp cargo de Y. E. respecto' á si el ferro- . 
carril minero de Luchana al Regato, de qüe es conee- v 
sionaria la Sociedad «Luchana Mining á la  ría de Bil- ! 
bao», así como las que se encuentran en condiciones t 

análogas, deben disfrutar de los beneficios á que se re
fiere el art. 2.° de la Ley de 24 de Septiembre de 1896. ;

Que la Dirección general de Aduanas enuncia, para 
solucionar la duda, cinco conclusiones, inspiradas sus
tancialmente en el criterio de que la citada Ley tiene4* 
carácter general, y sus beneficios alcanzan á la Com
pañía «Luchana Mining» y á las demás que se encuen
tren en su caso. '

Y con Real orden de 30 de Diciembre último, se ha 
remitido el asunto á consulta de este Consejo en pleno.

Considerando que los beneficios arancelarios otorga- 
nos á la Compañía de Ferrocarriles antes de la Ley de 
24 de Septiembre de 1896, se encontraban especificados 
en los artículos 19 de la de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876 y 34 de la de igual clase de 11 de Julio de 1877, 
á los que sirvieron de complemento los 1.° y 2.° de la 
de 6 de Julio de 1888; siendo consecuencia de tales tex
tos las tarifas especiales números 1 y 2, unidas á los 
aranceles de Aduanas de 31 de Diciembre de 1891:

Considerando que por el art. 19 de la Ley de 1876 
fueron favorecidas con importantes ventajas arancela
rias todas las Empresas de caminos de hierro que no 
disfrutasen subvención alguna del Estado, franquicia 
ni anticipo reintegrable; y por el 34 de la de 1877, dic
tado para lo sucesivo, todas las Empresas de ferrocarri
les que hubieran disfrutado franquicia durante la cons
trucción y los diez primeros años de explotación, y las 
que no disfrutaran subvención alguna del Estado ni 
franquicia ni anticipo reintegrable, disponiendo lós ar
tículos 1.° y 2.® de la de 6 de Julio de 1888 que las con
cesiones que eit lo sucesivo semtorgasen deberían con
tener la condición precisa del pago de derechos de 
material por la tarifa núm. 1 del Arancel entonces vi
gente, que era el de 23 de Julio de 1882, y que los 
demás artículos que importasen pagarían por lo ge
neral:

Considerando que la Ley¡ de 24 de Septiembre de 
1896 anuló las tarifas especiales números 1 y 2 del 
Arancel de 31 de Diciembre de 1891, correspondiente á 
las citadas Leyes de Presupuestos de 1876 y  1877, anu
ló también los artículos 1.® y 2.° de la de 6 de Julio d*

1888, dispuso: que las importaciones de material que ve
rificasen las Compañías de ferrocarriles con posteriori
dad al nuevo texto satisficieran los derechos módicos 
establecidos entonces, y declaró que sus preceptos no 
serían aplicables á los ferrocarriles que tuvieran con
signada taxativamente en su Ley de concesión la fran
quicia absoluta durante el tiempo á que aquélla les die
re derecho:

Considerando que la referida Ley de 24 de Septiem
bre de 1896 contiene una regla general y una excep
ción, la primera aplicable á todas las importaciones de 
material Verificadas desde entonces por las Compañías 
ferroviarias, y  la segunda referente tan sólo á los ferro- 

. carriles que tuvieran consigmada^taxativamente en su 
Ley de concesión la franquicia absoluta, para el efecto 
de que fuera respetada y  mantenida por el tiempo de su 
duración:

Considerando, por lo tanto, que no hay motivo fis
cal ni canon de interpretación jurídica que permita pri
var á ninguna Compañía de los beneficios comprendi
dos en la regla general, de la que.únicamente se hallan 
exceptuadas aquella Empresas cuya ley especial las 
otorgue opción á otras ventajas aún más graduadas, 
como que se resuelven en la exención absoluta de de
rechos, y  asilo confirma la tarifa núm. 3 del Arancel 
de 28 de Diciembre de 1899, que sin distinción ñi limi
taciones rig’e, con arreglo á su epígrafe «Para el adeu
do de los derechos correspondientes al Ynaterial que 
despachan las Compañías de ferrocarriles, según la Ley 
de 24 de Septiembre de 1896»:

Y considerando que la petición por la Compañía de 
«Luchana Mining á la Ría de Bilbao», de los derechos 
que laLey del896 establece para que fueran aplicados al 
material que se proponía importar durante el año 1903, 
revela cumplidamente que la entidad reclamante no 
goza de la franquicia absoluta que la consentiría eximir
se de ellos;

El Consejo, dé acuerdo sustancialmente con la Di
rección‘de Aduanas, opina que procede resolver la con
sulta del Ministerio de Obras públicas en el sentido de 
que el ferrocarril minero de Luchana al Reg’áfo, de 
que es concesionaria la Sociedad «Luchana Mining á la 
Ría de Bilbao» , debe disfrutar de los beneficios á que se 
refiere el art. 2.° de la Ley de 24 de Septiembre de 1896, 
lo mismo que las demás Compañías que se encuentren 
en condiciones análogas.»

Y conformándose el R ev (Q. D. G.) con el informe 
cHado, se ha servido disponer se manifieste así á V. E.? 
en contestación á la consulta de referencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1904.

OSMA
Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obra 

"públicas.
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rê

M
ad

rid
 

13 
de 

Fe
br

er
o 

di



Gaceta de Madrid.—Núm. 48 17  Febrero 1904  665

MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R Í A

E s c a la fó n  de Jefes de Negociado y  Oficiales, activos y  cesantes, form ado con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8 .° y  15 del R e a l decreto de 23 de Diciembre de 1892

y  1? del de 29 de M lio  último  (1).

- 2J 
'sr** : b£.CÜ " r EDAD : SERVICIOS
í° O 
. O
• o NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA 
DE SU , o -CQ

"KCDa¡
' OQ

•
P - : 03 ;,.̂ N. L4; Ĉ LAŜ AL ESTADO

n a i E !
- p*• CP: 0
* §

NATURALEZA
■ Z fe ;

«'■
-g :-ma>50

,g. ,
p ■'UJ Í. 'P' '

s
“8CD •’ 02

2  - V * 00

64

65

D. Angel Arce y G u tié rrez .. ........................... Contador de la Adm inistración de Hacienda y Aduana de 
Cárdenas C uba)____.'.............................. ...................

■> 4

Santa Clara . . . . 1 >y » 4 1 29 10 6 n \
»

D. Alejandro G anancias...................................

D. Mariano de la Haba y T ru jiJlo ..................

En la Administración de Propiedades de la provincia de 
P a lenc ia .............. .......................................................... Valladolid ÚQ 10

■ £
2 4 » 28 

25 
20 . 
19 i

9
14
4

22

1 15
» •

66 En la Administración dq Contribuciones de .la de Granada. 
Administrador sabalterno de Haqiénda de Al coy . . . . . . . .
En la Inspección provincial de Hacienda d e  T arragona... 
En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministe

rio de Gracia y Justicia . . . , . . . . . . . . . . ; . . . .  , ...............
En la Tesorería general de Hacienda de F ilip in as,____
En la Administración de Contribuciones de la provincia

de C órdoba........................... ................................. . . .  . . . . . .
Interventor de la A dministración subalterna de Hacien

da de Jerez de la Frontera .......... . ................. . s. . . . . .  . .
Én la Administración de Hacienda.‘de la provincia de 

V alencia.................. .................... ..................... . . . .  . . . .

Hnclva 40
48
58

3 20 
11 
24 1

4. q
67 D. Bartoiúé Montes y A lm ansa.......................

-*-A U.Ü JL Y Cb « ••••« ••
Jaén ............ .......
Granar!»

1 -
»

A » i o 
20 
15 ;

»
68 D. Antonio Montalván y Lora.................... . 4

ó »
11^

» »
69 D. Rafael Alvarez y González......... ................ o » >>

70 D. José Grifol y A liaga................ .............. ..
. Alicante .............
A lbacete.............

47
40

4
11

21
1Q

3
3

11
11

14 
14 ;

26
15

9 
, 8

2
5

»

71 D. Jorge Roca de T ogores................................ »

72 D. Francisco Ortiz C abello ......... ..
A lic a n te .. . . . . . 34 5 5 3 11 14- 3 8 27 •

73 D. Jasé Macías y C asado .. . . . . . . . . . . . . . . . .
S ev illa ............. .. 47 • 2 » i 3 10 2 9 2 21

»

Madrid 51
55
59

9 13 
10 ?

3 9 13 
11

oq H 1 »
74 D. Roberto Casanova Soler.......... ................ Guardaalmacén de efectos estancados en la de Valencia.. 

En la Administración de Hacienda de la de M an ila .. . . . .
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de la  de

Z aragoza............................ . . . . . _______. . . . . . . . . . . . . . .
En la Inspección general de H acienda...................................
En la Administración de Hacienda de la provincia de 

C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ..................... . . . .

V aiencia ............
Spviílí*

10
2

Q o
<OV
3
9

i
11 
26 *75 D. Emilio Rabé A ceyes............................ . . . .

O
3

y
8 /

l i
. 27

y > »
76 D. Lorenzo Tomás y Foz.............. .................... O »

77 D. Nicolás Vázquez de P á rg a . . . . . . . . . . . . . .
T e ru e l.. . . . . . . . . .
L u g o .. . . . . . . . . :

40
38

3
9

16 
15-í

3 8 11 í 
22 ;

-.5  ■
YO

8 2 ' 
15;

»

78 D, Juan  Zacarías Clavijo y Pérez . . . . . . . . . .
9 ’ / » »

. . . Jaén 60
45
37

3 - •2 ; 
10 
16'

9
6-
\\

-7
8
6

9
10
i

»
79
80

D. Guillermo Yáñez y M azón ..................
D. Eduardo Martínez Ricardo.............. ..

En la de la de Sevilla................ ..
En la Intervención general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■.....

Madrid. . . . . . . . .
Oviedo.. . . . . . . .

7
3

o
3
3

f
-7
7

o
23

8
»

81 D. José Fernández C arrillo .......................... En la Intervención general de Hacienda de la provincia 
de A lbacete.................... ..........................................................

// lU »

D. Luis Agdilar y G arcía.......................... ..
63 1 10 3 6 19 30 8 o

82 En la Dirección general de Hacienda del Ministerio de
U ltram ar ________________________________________

Depositario de Hacienda de la provincia de Z aragoza.. . .  
É n la  Sala de U ltram ar del Tribunal de Cuentas del Reino.

»

83 D. José Laguna P érez ............... .
Madrid . . . . . . . . 59

67
56

»
9

»
15
8

3
Q

6
6
6

16
4-

12
3

7 : 
6 
7

7 »
84 D. Lino Girón y A larcón ......... .... V................. Cuenca , . . . . . . .; 3

O
3 3 12

4
16

»
»85 D. Ramón Melgares y P é re z ............................. En la Dirección general de la Deuda pública. . Mad vid 45 4 1 3 5 13 7 1286 D. Luis Suárez V a ld és ............. . .............. En la Administración de Hacienda de la provincia de Za

mora ..  ................................................................................

4 »

9 25
24

3 5 7 9 2 1 Q
87 D. Gonzalo Martínez C asav ieja ....................... En la Intervención de Hacienda de la de H u e lv a ............. Avila . • . 40 » 3 5 6 3 10

5
5

lo
9
1
3

»

88
89

D. José,M aría Collantes Bueno.. . . . . . . . . . . . .
D. Alfredo Sanz y Lacalle .......................... . . .

En la Adm inistración de Contribuciones de la dé Málaga. 
Adm inistrador especial de Hacienda de C e u ta . . . . . . . . . .
En la Intendencia general de Hacienda de C u b a .,. . . . . . .

G ra n ad a .. . . .  
L ogroño . . . . . . .

42
43

4
3

3
2

3
3

5
4

1
15

3
5

»
»

90 D. Felipe Gallego Zambrano . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Garrido S ab u g o .. . . . . . . . . . . . . . .

Sevilla........ .. : 45 7. 11 3 4 10 3 4 10
//

91 En. la Adm inistración de Hacienda de la provincia de 
Cádiz............................ ¿ . v . . . .. . * .. . * . . . . . , r . . . . V V . y \Cáceres, 62 »• • - 4 ;: 3 3 2Í 17 6 o

92 D. José Abarca y Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . R uda Adm inistración de -Contribuciones defk  de T arra
gona. . . . . . . . . . . . . .  . . v . . .  ...........V . ..............A. . . . . . . . . G ranada. , . .

y . A »

95 1 ' 2 Í ' ' 3 . 2  ; 25 6 11; 1493 D. Ramón Garcés de Marcilla C orra l......... .. En los Almacenes de loterías y efectos tim brados de F i
»

94 D. Gustavo Muñoz Oñativia............. ................
lipinas. ................... E / . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ ..... v. ......

En la Administración de Hacienda de la provincia do 
S o ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......................................

Z aragoza... . . . . 42 10 12 3 2 18 3 . 2 - - L8 \ ' » /  '

Barcelona 31 » » 3 2 : '  7 5 1 19
595 D. Francisco Campos y Gómez...................... .

D. Everardo Jim énez G avarre. . . . . . . . . . . . .
En la Intervención general de F ilip inas.................. ............
E n la Administración de Hacienda de la provincia de Va

lencia . . . . ________. . . . . . . .  —  . . . . . . . . . . . . . .
A dm inistrador depositario de Hacienda de Ciudad Real 

de las P a lm a s ...................................... v . .......... ...................

N avarra.. . . . . . . 36 8 29 3 2 5 3 2
96

if

Granada 46 11 . 8 - 3 1 -26 3 1
97 D. José Montesinos y Donday............ . ... ¿. . .

/Ct) >>

V alencia.. . . . . . 34 6 10 3 1 . i s 2 7 9 *
98 D. José Águilaniedo y Mateo........ ........ En la Intervención de Hacienda de la | provincia de Ta-

, trag o n a .............. ................................... . . . . . . . . . .  .vV ;..:
Secretario de la Comisión de evaluación de la capital de

Oviedo........... ..............................................................; .
En lá Sala de U ltram ar del Tribunal de Cuentas del

//

99

100
■ .• ■■ b' '■■■1 .

D. Pascual Zarco y C onde.. . ........ ..........

■-..». ■ \ 

Vaíladolid.. . . . .

50

39

4

5

23 

2 :

3

3

1

» -

9

23

3

3

1

»

9

23

»

Teruel ; . . . . . . . . 45 2 8 3 » 19 3 » 1.Q ■
101 D. Federico Anel y A n tia . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Dirección general de Contribuciones...................... Guipúzcoa........ 32 4 11 •3 » 19 2 11

JiV
19 »

102
103

D. Remigio Cantalapíedra R iera ,. . . __
D. José Gotarredona y H ernández.................

En la. Tesorería de Hacienda de la provincia de Sevilla. . . 
En la Adm inistración de Impuestos y Propiedades de la 

de A lic an te ...................... ; ............................. r . . . .V

V ajladolid . . . 39 11 25 í 3 18 3 » 18 »

B aleares. . . . : 66 » io ‘ 2 ; 11 26 18 5 22
104 D. Ricardo Gil y García. . . ......................... En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 

En la Adm inistración de Propiedades de la provincia de 
Zam ora......................... ..

Madrid ...............■ 49 5 15 ; 2 11 17 t 3 9 3 »
105 D. Víctor Gallego de M edina........................... ■-.*,.

Palencia . . . . . . . 44 9 24 2 10 28 12 ‘ 4 12 »
106 D. Ricardo Gonzalo Morón y Pinedo . . . . . . . En la Administración de Haci nda de la de Zaragoza. . . .

En la Contaduría general de la Deuda pública . : . . . . . . . .
En la Tesorería de Hacienda de la provincia de Valencia.
En la Intendencia general de Hacienda de Filipinas .------
En la Adm inistración de Hacienda de la provincia de la

M adrid . . . . . . . . 57 10 26 2 10 20 9 2 9
107 D. Miguel Lóp^ez A lm agro.. . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Fernández Amador de los R ío s ... .
J a é n . . . . . . . . . . . •42' 9 18 2 10 17 3 10 22 »

108, Madrid . . . . . . 39 4 14 2 10 9 14 7 22 »
109 .
110

JD. Vicente Asensio Rourgón. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Fontela Campomanes . . . . . . . . . . .

Madrid . . . .  . . 36 8 25 2 9 . 17 2 9 17 »
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111
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D. Manuel García R ivero .. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Fernando Muñoz M aróto ... . . . . . . . . . . . . .

Vista de la Aduana de la Ha ba na , .  
En lá Sala de U ltram ar/del Tribunal de Cuentas del Reino.
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.113 D. Euniciano Palazón y Tomás........ .. En la Investigación de Hacienda de la provincia dé Bar 
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114
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D. Enrique del Olmo y D íaz ......... ..................
D. Ricardo Caballero Trochado-.___________
D. Manuel Rubín de Celis y C ases........ ........

Guardaalmacén de la Aduana de la H ab an a ... . . . . . . . .  ¿. .
En la Sección temporal del Tribunal de Cuentas del Reino. 
En la Sala de U ltram ar del ídem id ..................................
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M adrid ............ ..
S evilla .. . ' . . .
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117 D. Ignacio Coco Delgado...................................
D. Antonio Sarabia y  . Pardo . . . . . . . . . . . . . . .
D. Esteban O rtega O lm ed o ... . . . . . . . . . . .

D. Zacarías Massa- B orreda .................. ..
D. Ju an  Siquier y S ín g a la .. . .  . v . . . .  v. . . . .

En la Tesorería de Hacienda de la provincia de M álaga .. 
En la Dirección general de Contribuciones é Im puestos.. 
En la Administración de Contribuciones de la provincia

de P alencia ..................... . . . . . . . . . . ................................ ..
En la de la de Gerona...... ................ ............................... ........
En.la A dm inistración de Hacienda de la de Baleares.
En la. Dirección general de Hacienda del ¡Ministerio de
: U ltram ar.* ...................... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la Aduana de la H abana___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
In terventor del im puesto de azúcares en  G ranada .. . >.... 
En la Adm inistración de Contribuciones de la provincia

J a é n .. . . . . . . . . . 35 ; 4 . 5 2 7 2 2 . 7 . » ~
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D. Miguel García B onilla .. . . . . . . . . . . . . . . . .
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46
57

3
1
8

4
6

. 5 -

.2'^
2
2

■ . 6 
5

-V5í

i  ' 
27 

- 17-

' '4'- 
2 

12

iN-
11
-7';

: *■ 

28 
» 

10
»

125 D .  Dalmiro Muñoz E le n a . ................. ................
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5
126 D. Angel Pelayo y Pelayo................ ... ............

de Ciudad Real . ..................... ...................................... ..
En la Sala de U ltram ar del Tribunal de C uen tas‘del 

Reino.*. ..................................................... ...... .................... ......... .Y.

Pontevedra... 

J a é n .. . . . . . . .  i .

54

49

8

' 2 2

5-;

*5*'
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• 3 •
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»

»
127. D. Carlos E renchun v U rb ina.. . . . . . . . . . . . . En la Tesorería central de Hacienda de F ilip in as.. . . . . . .

E n  la Intervención cen tra l.............. ........................................ ..
M adrid ... . . . 57 6 13- 4 22" 2 - 4 22 »

128 D. Honorio López O caña................................. M adrid.. . . 29 3 24 2 4 : 5 6 1 18 »
129 D. Francisco Jav ier G odo.................. .............. E n  la A dm inistración de Contribuciones y Rentas dé la

provincia de B arcelona............................................ ..
En ia Intervención de Hacienda de la de T arrag o n a .. . . ;

■ -.i i

130 D. Galo Peláez González...............................
G erona... . . . . . .
V alladolid ....

45
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5
2

26:
15

2
2

4
3

-
28'
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131 D. Pedro Oavida v Martín . ......................... .. En ia Dirección general de Rentas es tancadas.. . . . . . . . . . S alam anca.. . . . 53 1 20 2 3 24 8 11 8
132 D. Octavio Campos G u ere ta ,._---------------

D. Enrique Y al puesta y Díaz de C áceres ....
Guardaalmacén de la- Aduana de la H abana.................... S antander.. . . 47 3 14 2 3 21 8 3 19 »

133 En la Dirección 'general de Contribuciones. . . ; . . .  . . . . . . Madrid . . .  . : r n 15 49 - 3 —2< '2-' 3 17 21 3 9 »

(1) Véase la Ga c eta  del día 15 del corriente.
• . ■ V. ; . . . ^
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Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 10 de Noviembre de 1897 
con los números 260.704 de entrada y 52.748 de registro, co
rrespondiente al constituido por D. Diego Lozano Caparros, 
Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, procedente del juicio ordinario se
guido entre la Compañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, D. Enrique Fernández Alsina, D. Gerardo Pinto 
y otros, sobre distribución de los plazos cuarto, quinto y sexto 
del precio de la venta del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, á 
disposición del;Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavistá, y autos seguidos á instancia de D. Diego de Santos 
Rodríguez contra D. Gerardo Pinto en virtud de retención 
contra éste y como de la propiedad del mismo Sr. Pinto, im- 

' portante 16.537 pesetas 25 céntimos, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente en esta Dirección ge
neral; en la inteligencia de que, están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue él referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún vajlor ni efecto transearridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficia l^ie esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 dél Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Director general, J.. R. 
de Oya. 396—X

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Tribunal dé oposiciones, entre Auxiliares, á la Cátedra 

de Fisiología é Higiene, Mecánica animal, Aplomos, 
Pelos y Modo de reseñár, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Córdoba.

Los señores opositores á la citada Cátedra deberán presen
tarse el día 5 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el 
Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral para dar comienzo al primer ejercicio.

Según dispone el art. 6.° del Reglamento, los opositores 
deberán entregar al Tribunal en dicho día un trabajo de in

vestigación ó doctrinal, propio, y el programa de la asigna
tura.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría de la Facultad desde ocho días antes 
de comenzar el primer ejercicio, conforme á lo dispuesto en el 
art. 22 del mencionado Reglamento.

Madrid 16 de Febrero de 1904.=E1 Presidente del Tribu
nal, Santiago de la Villa.

Tribunal de oposiciones
á lá Cátedra de Lengua y Literatura española vacante 

en la Universidad de Santiago.
Los señores opositores á dicha Cátedra se servirán presen

tarse en el Salón de Grados de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central el día 4 del próximo mes de 
Marzo, á las once de la mañana, para dar comienzo á los ejer
cicios. En este acto deberán presentar al Tribunal los docu
mentos y trabajos exigidos en los,arts. 5.° y 6.° del vigente 
Reglamento de oposiciones á Cátedras, requisitos sin los cua
les no serán admitidos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
* Madrid 15 de Febrero de 1904.=E1 Presidente, Antonio 

Sánchez Moguel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda 

de la provincia de Guadalajara.
Por la presente se cita y emplaza á D. Manuel Bayo García, 

vecino de esta capital; á D. Pío Bayo García, vecino de Meco, 
provincia de Madrid, y á D. Miguel Sanz Tortúero, vecino de 
Azuqueca, para que dentro del plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante esta Administración de Hacienda, á los 
fines que procedan en el expediente promovido por el primero, 
sobre abono de plazos y gastos con motivo de la nulidad de 
venta de varias fincas procedentes dé la Capellanía titulada 
de Quinto, fundada en Azuqueca por D.a Antonia Martín 
Loé ches. , .

Guadalaiará 11 de Febrero de 1904.:=E1 Administrador de 
Hacienda, P. S., Francisco Guérréro.=V.° B.°==E1 Delegado, 
Peréa. P—177

Administración de los A silos de El Pardo.

ASILADOS

Hombres ,■i... 1 ..
Mujeres. Niños Niñas / TOTAL

V!' Existencia én !.• de d iciem bre.... ¿.. 
■ .' - Entradas en este mes V. . .  .\ . . . . . . .

219 
4  .

99
2

^  117
i

*75 510 
7 -

Sumct. . . . . . . . . . . . . . . 223 101 1-18 / 75 517

Salidas en el mismo*. ............ ../ . . . .  .- 5 3 2 » 10

Existencia para 1.* de Enero de 1904 .. 218 98 116
'

75 *
.

507

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS' OCURRIDOS EN EL MES DE DICIEMBRE
' - y fí Pesetas.

Existencia que había en l.°d e  Diciembre*.. .  . . 34.703,59
Ingresos ordinarios.  ̂ 1

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas
concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Noviembre y Diciem bre........................

Procedente del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante,
correspondiente al mes de Noviembre próximo pasado.................... . . ............. .................. ..

Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Diciembre................. .............................

20.222,72

500
300

21.022,72
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Noviembre.. . .  
Procedente del cobró de 1.533 estancias {causadas en Diciéiñbre por los acogidos por cuenta 

de la Asociación‘Matritense de Caridad.. . . . . . . . .  .................... . ................. ................... .........

199,73

1.149,75
1.349,48

. Total  carago.'. . — 57.075,79

D A T  A'

Por los gastos del personal de lia Oficina centráL . . .> . . .
Por id. id. de El Pardo y maestros dé taller és__________
Por id. reproductivos. , . . . , ___

345,82 
2.164,81 

134,95 
356,á0 

6.490,96 
616,65 
200 19

Por id. ordinarios.. . . . . . , . _____________ _______
Por id. de ‘subsistencias....................................... ..............
Por id. de vestuario v calzado.................... ... . . . ____

Por id. de enfermerías y botica .......................................... 185,98 
549,32 

1.038,95 
1.850,12 

94,90 
1,25 

■ 12,65

Por id . de alumbrado y calefacción.___________ ________
Por id. de generales de Madrid. *...........
Por id . id. de El Pardo..... *. ¿ ............ .
Por id. de lavado de ropas.............. ............................... .
Por id. de imprenta y encuadernación......... ....................
Por id. de enseres y utensilios.......................... ................

' 1 + 14.042,78

Éwistemm para l . e de Enerode 1904........... 43:933,01

No t a . Los justificantes de esta cuentá se hallan á disposición del público, en la Oficina central de estos Asilos, sita en la calle 
de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=Y.° B .°=B i Presidente, Luis de la Escosura.

Junta Administrativa 
del A r s e n a l  de C a r t a g e n a .

ANUNCIO

Dispuesto por Real orden de 27 de Enero próximo pasado 
se saque á subasta pública la ejecución de las obras de repa
ración de los polvorines, muelles y vía férrea de propiedad de

la Marina en la Explanada Grande, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría y en 
la Comandancia de Marina de Alicante, bajo el tipo de 4.999,91 
pesetas, se anuncia al público para los que deseen tomar parte 
en la licitación, que tendrá lugar, simultáneamente en la ex
presada Comandancia de Marina y esta capital de Departa
mento el día 5 de Abril próximo á las diez y media, ante las 
Juntas de subastas que se nombren al efecto.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
modelo unido al pliego de condiciones, en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a, y se presentarán en pliego cerrado al 
Presidente de la Junta ae subastas respectiva.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su cédula personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las Sucursales de las respectivas pro
vincias, en metálico ó en valores admisibles por la Ley, la 
cantidad de 250 pesetas, pudiendo hacer este depósito en la 
Depositaría especial de Hacienda de esta ciudad siempre que 
sea en metálico.

El licitador á cuyo favor se adjudique el remate, impondrá 
como fianza, en la forma indicada para los depósitos la canti
dad de 500 pesetas, que no le será devuelta hasta que se halle 
solvente de su compromiso y justifique haber satisfecho la 

. contribución industrial que origine el servicio y los gastos 
que se detallan en la condición 13.a del pliego de condiciones.

Además de las cláusulas expresadas, regirán para el con
trato todas las contenidas en dicho pliego, las prescripciones 
dél Real decreto de 27 de Febrero de 1852, v las condiciones 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto 
no se opongan á las del repetido pliego.

Arsenal de Cartagena 12 de Febrero de 1904.—El Secreta
rio, José María Chacón.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Éxcm o. Ayuntamiento 

en la sesión del día 29 de Diciembre último, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, para la contratación de los servicios pro-̂  
vinciales y municipales, sin que se haya producido ninguna 
reclamación, Se anuncia al público la subasta relativa á la ter
cera sección del proyecto de alcantarillado de las cuencas . 
números 3 y 4, que comprende las calles de Aragón (arroyo 
inferior), Cortes, Paseo de Gracia y Láuria, bajo el tipo de 
149.466 pesetas 01 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 59 dél pliego de Condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado 
dé Ensanche de la Secretaría municipal, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; 
siendo dé advertir que el contratista deberá empezar las obras 
dentro dé IOS quince días siguientes al de la firma de la escri
tora correspondiente, debiendo dejarlas terminadas dentro de 
los seis meses, á partir dél día en que las empiece.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional, ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después de 
publicado él presente anunció en lá Gaceta  ̂ ó en el inmedito 
siguiente, si resultare festivo,- á laé doce.

Cón arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la Instrucción 
áütés citada, las proposieionésAé pt'esetííarán suscritas por el 
propio licitador, ó por pérsoná que legaíménte le représente, 
por ndédio de poder declarado bastante por él Letrado del Ilus
tre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahima, extendidas 
en papel sellado de laclase 11.a, y ajustadas al modelo que ácon
tinuación se inserta; debiendo acompañarse á cada una de ellas 
la cédula del licitador, y además el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Depositaría municipal, ó en la Caja 
general de Depósitos ó' sus Sucursal es, él 5 pór 10*0 del tipo de 
subaéta, ó sea la cantidad de 7.473 pesetas 30 céntimos, en 
concépto de fianza ó depósito provisional para tómár parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá completar el que resulte ad
judicatario hasta el 10 por TOO de la Cantidad importe del 
remate.

Durante el plazo de media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que con tengan sus proposición es, en 
cuya,carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á lá subasta' de lá tércéra sección 
para la construcción de cloacas de las cuencas números 3 y 4 
del proyecto general de alcantarillado.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, sé hará la adjudicación provisio
nal diel remate á favor de aquél cuyo pliego tengajel número 
más bajo, con estricta sujeción’ á las disposición s contenidas 
en la Instrucción vigente y al siguiente pliego dé condiciones:

Pliego de condiciones facultativas y económicas que 
dettéíán regir en la coiisrtrúcción de las cloacas, albá
ñales é imbornales patfa? aguasr de lltrvia, dejpófcito s de 
linápia y reforma de las cloacas existentes, cuales 
obras tódáS fórma* piarte de l&sr cúéricás 3 y 4 del 
proyecto de alcantarilladó apróbádo por el Excelentí
simo Apuntamiento en lB de Junio dé 1891 en lo que se 
refiere á todas las edites de ensanche Comprendidas en 
la feóna limitada: por la parte Norte-Este, cén la Gran 
Vía Diagonal ó de Argüelles; por el Sur, cón la calle 
dé Gortes; por el Este, con la cállé dé harina* y por el 
Oéste, con el Paseo dé Gracia, <Jüe Se hallen abiertas 
al tránsito* público, comsiftúyéndósé támbiéú lbá enla
ces ó acometimientos en las cloacas ya existentes.

CONDICIONES FACU L T A T IV AS

CAPÍTULO PRIMERO 
Descripción de las obras.

A rtículo I . O b r a s  objeto de la contrata.

Las obras que comprende esta contrata son todas las nec e - 
sarias para dejar completamente terminadas, con arregló á este 
pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le 
acompañan, todas las cloacas, pozos de registro, álbáñales é im
bornales para aguas de 11 uViá, depósitos de limpia,- reforma de 
las cloacas existentes correspondientes y que forman parte de 
las cuencas números 3 y 4 del proyecto general de alcantari
llado, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 16 de Junio 
de 1891, y, por lo tanto, en todas las calles del Ensanche com
prendidas en la zona limitada por las siguientes: por lá parte 
Norte-Éste, con la Gran Vía Diagonal ó de Argüelles; por el 
Sud, con la calle dé Cortes; por el Este, con la calle de Mari
na, y por,el Oeste, con el paseo de Gracia; que se hallan abier
tas al tránsito publico dentro de este perímetro, constituyén
dose también los acometimientos ó enlaces de dichas cloacas 
con las ya existentes; viéndose en el plano general que al efec
to se acompaña, indicados con color carmín los trayectos de 
cloacas que deben construirse, y en negro las existentes, y
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que son objeto de reforma para poder tener toda esta parte de 
cu en cas  3  y  4  completamente terminada.

El contratista, al construir las obras de que se trata,se su
jetará en un todo á los indicados documentos y á las instruc
ciones de la Sección facultativa especial de Alcantarillado, 
cuyo Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos la . 
inspección facultativa de la contrata.

A r t íc u l o  2.°—Cloacas.
Las secciones de las cloacas que han de construirse en la 

zona de Ensanche que se indica en el artículo anterior, serán 
de los tipos números 2, 8, 9 y 10 del proyecto general de a l
cantarillado, con las pequeñas modificaciones que se intro
duzcan en las antedichas secciones, y respecto á la construc
ción y espesores de las distintas obras de fábrica las que se 
indican en los planos.

La del tipo núm. 2 será construida de hormigón de gra- 
villa de cemento Portland del país, dándole la forma monolí
tica, según se marca en los planos, y las de los tipos 8, 9 y 10 
se compondrán de dos muretes de fábrica de mampostería or
dinaria hidráulica, enlazados interiormente por un macizo de 
hormigón hidráulico; la parte superior tendrá la forma circu
lar de medio punto y estará formada con una rosca de ladrillo 
de 0,15 metros de altura, trasdosada con un macizo de hormi
gón hidráulico en los senos.

Todo el interior de las cloacas se revestirá de un revoque 
hidráulico de medio centímetro de grueso de cemento lento 
del país y de un enlucido alisado de cemento Portland del 
país del mismo espesor. El revestimiento de las cunetas de 
las indicadas cloacas tendrá un espesor de tres centímetros, en 
la forma y modo que se indica en otro lugar, sólo qué el re
voque será de cemento Portland del país y el enlucido con ce
mento Portland de Vallbonnais.

La superficie exterior de la bóveda y senos que limiten la 
parte superior de la cloaca se revestirán con un revoque y en
lucido alisado de cemento del país de medio centímetro de 
grueso cada uno.

Las secciones de todas estas cloacas estarán dotadas dé una 
vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas 
de hormigón. La vía se colocará en las. aristas de la cuneta, 
debidamente empotrada con esmero y solidez. En los acome
timientos de unas galerías con otras, se colocarán los respecti
vos desvíos, en el modo y forma que se indique en los planos, 
y se compondrá de carriles Vignole, debiendo el contratista 
proceder de antemano á la construcción de dos de estos des
víos; uno de ellos ha de servir para pasar de una galería á 
otra, en el que los rails se hallen á igual distancia, ,y el otro 
para pasar de una galería á otra en que los rails se hallen á ‘ 
distancias distintas, y, por lo tanto, las vagonetas tienen que 
cubrir al truk respectivo para poder ser trasladadas; en virtud 
de todo lo cual, la forma y disposición de los indicados desvíos 
se ajustarán á las instrucciones de la Sección facultativa, y 
una vez obtenida la, aprobación délos mismos servirán de 
modelo para la construcción de todos los demás que será pre
ciso establecer en las obras que comprende esta subasta.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas par
tes de estas obras serán en general las que se consignan en 
los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el con
trato, en lo referente á las unidades, á las instrucciones de la 
Inspección facultativa.

A r t íc u l o  3.°— Cloacas reformadas»
Las cloacas y (colectores que se hallen construidas dentro 

de la zona que es objeto de la presente subasta, serán refor
madas conforme á lqs tipos designados con las letras B, C, H, 
L y i/, consistiendo la reforma en colocar en ja  parte inferior 
las respectivas cunetas, dotándolas de una vía formada por 
carriles sin patín empotrados en la fábrica de hormigón en 
igual forma que la descrita en el artículo anterior para las 
cloacas de nueva construcción y según es de ver en los 
planos.

En todo el interior de las cloacas objeto de esta reforma se 
quitará el revestimiento actual y se revocarán, tanto las pare
des como las bóvedas y cunetas, del mismo modo que ha que
dado descrito ál tratar de las cloacas nuevas.

La cloaca que existe en un trozo de la calle de Consejo de 
Ciento, y que tiene, un metro de, altura, será derribada y se 
sustituirá por una cloaca de nueva construcción, conforme se 
indica en los planos. ,.

A r t íc u l o  4 . ° —Desección del Subsuelo mediante el drenaje.

Con el fin de disminuir la excesiva humedad del subsuelo,' 
se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permeable, 
á cuyo efecto, los tubos de barro cocido se colocarán á ambos 
lados de Jas canalizaciones, poniéndolos unos á continuación 
de otros y en la forma en que se hacen las redes de drenaje 
agrícola.

El desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo 
directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor 
pendiente que pueda tener uri tramo determinado de drenaje 
respecto al de la canalización.

A r t íc u l o  5 . ° — Pozos de registro*

Los-pozos de registro se situarán en los puntos precisos 
que sobre la localidad, señalará la Inspección facultativa al 
contratista, estableciéndolos sobre el eje dé las cloacas que se 
indican en los planos. Estarán formados por cuatro muretes 
verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de 0,15 metros de 
espesor, dejando una sección interior cuadrada de sesenta 
centímetros de lado libre para el acceso desde la cloaca, en la 
cual se entrará por una abertura de iguales dimensiones y for
ma dejada en la bóveda de la misma.

Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una plancha de 
hierro fundido, asegurada con un marco del mismo metal, colo
cado de modo que su superficie coincida con la del adoquinado 
ó afirmado de la calle., sirviendo dé modelo para dichos mar
cos y planchas los existentes en varias calles de esta ciudad.

La altura de los pozos de registro sobre la bóveda (Je la 
cloaca será la que haga necesaria la disposición de la rasante 
de las calles. Además, dichos pozos estarán recubiertos inte
riormente de un revoque y enlucido hecho con cemento del 
país, y contendrán’en el interior unas barras de hierro coloca
das en el modo y forma que se indicará, las cuales servirán 
de peldaños de escalera para descender á la cloaca.

A r t íc u l o  6 . ° — Depósitos de agua.

Los depósitos de limpia éstarán formados cada uno por una 
cámara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y dispo
sición representada en los adjuntos planos.

Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un 
aparato automático sistema «Geneste Herscher» ó de otro que 
reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó superio
res condiciones, mediante el cual pueda en breve tiempo eva
cuarse el agua contenida en el depósito.

La solera de los referidos depósitos constará de una funda

ción de mampostería hidráulica de 0,30 metros de espesor, una 
solera de dos gruesos de ladrillo y encima un revocado y en
lucido de cemento Portland del país, de un centímetro de es
pesor. Las paredes son de mampostería hidráulica, y de fábri
ca de ladrillo hidráulico la bóveda que ha de cubrir el men
cionado depósito, la cual estará revestida interiormente de un 
revoque y enlucido iguales á los del interior de la cloaca, lo 
propio que el paramento interior de los antedichos muros; el 
trasdós de la indicada bóveda se revestirá de un revoque y 
enlucido de cemento lento del país como el del trasdós de la 
bóveda de las cloacas.

El depósito irá provisto de ún tubo de salida, el cual esta
rá formado dé gres de Om, 15 de diámetro.

A r t íc u l o  1.°^-Alhamíes para aguas de lluvia.
Los albañales que, partiendo de la línea de los bordillos, se 

dirijan á la cloaca, constarán de una fundación ó solera hi
dráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladrillos 
tochos, de dos muretes verticales de fábrica de ladrillo con 
mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clames de fá
brica.

La solera, la cara interior de los muretes y el intradós de 
la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico 
de cemento Portland del país, dando á las diversas partes de 
estas obras las dimensiones y formas consignadas en los pla
nos y presupuestos.

La inclinación y pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la altura 
de los pequeños pozos por donde se haii de dirigir á aquéllos 
las aguas de lluvia por los imbornales.

A r t íc u l o  8.®—Imbornales.

Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu
ras para la entrada del agua en los albañales* practicadas en 
los bordillos de las aceras, parte en la cobija ó piezas especia
les situadas junto á las mismas y colocadas á la rasante del 
firme del arroyo en los mordientes, y parte en otros espacios 
abiertos ó ranuras practicadas en las cobijas que han de en
lucir el pozo de cada albañal, y servirán de complemento á los 
primeros para la entrada de las aguas.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que las forman y de su unión con los 
pozos de caída de aguas, serán las que se deducen de los pla
nos y presupuesto correspondientes.

A r t íc u l o  9.°—Desmontes y terraplenes.

Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse, serán 
los que se juzguen necesarios para la buena construcción de 
las distintas obras y para que queden situadas todas ellas á 
las correspondientes rasantes, que se señalarán en la localidad 
al contratista. .

En ellos se entenderá también comprendida la demolición 
de obras existentes que sea preciso destruir.

A r t íc u l o  10. r— Orden que debe seguirse en la ejecución 
de los trabaros.

Las obras proyectadas se llevarán á cabo, empezando aguas 
abajo, procediendo á la apertura de las excavaciones en tro
zos cuya longitud no exceda de 50 metros en trinchera, á me
nos que otra cosa disponga la Inspección facultativa, verifi- 
cándose los desagües provisionales según las instrucciones 
de la misma.

CAPÍTULO II 

¿ Materiales.
' A r t íc u l o  11.—Arena.

La arena deberá ser de mar, silícea* de grano cuyo grueso 
sea apropiado para las mezclas, perfectamente limpia y libre 
de tierra y materias extrañas, pudiendo la Inspección faculta
tiva hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las conve
nientes condiciones en los casos que lo juzgue indispensable .

A r t íc u l o  12 .—Cal.

La cal hidráulica que se emplee será la llamada de Gerona, 
grasa, de superior calidad, bien cocida, dé molido perfecta-: 
mente fino, sin ningún «rano de arcilla ni de substancias ex
trañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación 
esmerada y reciente. • *

A r t íc u l o  13.—Cemento,

El cemento del país estará bien pulverizado,, limpio,/puro 
y dotado de todas las buenas circunstancias que deben exigir
se en : el de esta procedencia, siendo rechazado desde luego 
al contratista el que de las pruebas que practique la Inspec
ción facultativa, si lo creyese necesario, no resulte tener, á su 
juicio, las expresadas condiciones.

El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el 
lento de San Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

La calidad de cemento Portland del país no será inferior, 
á juicio de la Inspección facultativa, al que presentan las me- • 
jores clases procedentes de las fábricas de Villafranca, Mon- 
jos y GarraJ, y, por último, el cemento Portland extranjero 
no puede ser inferior al conocido por Vallbonnais.

A r t íc u l o  14 .—Ladrillos.

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena ar
cilla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que 
puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el so
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproximadas de* los ladrillos serán: longi
tud, veintinueve á treintajcentímetros; ancho, quince centíme- 
taos; y grueso, cuatro centímetros. Los conocidos con el nom
bre de rasillas tendrán iguales dimensiones que los anteriores 
y el grueso de dos centímetros.

A r t íc u l o  15.—Piedra machacada para hormigón.

En la confección del hormigón se empleará piedra proce
dente de las 'canteras de Montjuich, conocidas con los nom-i 
bres de «Morrot» y «Gallega», cual piedra será machacada al 
tamaño de tres ó cuatro centímetros de diámetro máximo-. 
También podrán emplearse los cantos rodados partidos en tro
zos de la indicada dimensión; advirfciendo que en el caso de 
emplearse esta última clase de material, no se admitirán pie
dras completamente lisas y redondas, sino que deberán 
haber sido partidas y presentar aristas provenientes del ma- 
chaquéo, al objeto de facilitar la adherencia de la mezcla ó 
mortero con que dichas piedras han de constituir el hormigón.

Por último, en las cloacas monolíticas, se empleará la gra- 
■ 'Villa completamente limpia, y en el caso de no encontrarse la 

cantidad necesaria para su construcción, p^drá utilizarse 
piedra machacada de superior calidad y de dimensiones que 
no pasen de tres centímetros de diámetro.

A r t íc u l o  1^.—Piedra para mampostería, .
La piedra para mampostería será arenisca compacta, ho  ̂

mogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de de
fectos que la hagan á juicio de la Inspección facultativa im
propia para el objeto á que se le destina. Dicha piedra proce
derá de las canteras de Montjuich, pero podrá ser admitida de 
cualquiera otra procedencia si el contratista presenta previa
mente á la Inspección facultativa muestras de ella que me
rezcan su aprobación.  ̂ • ;

A r t íc u l o  17.—Bordillos para imbornales.

Las piezas para los bordillos tendrán úna seccióa aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán de veinti
cinco centímetros de amplitud constante, cuarenta de altura 
mínima y una longitud de noventa centímetros.

La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios 
ofrecerá en su parte vista 6 superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección facul
tativa, y sé labrará á cincel lo mismo que la cara superior. Las 
caras verticales menores se labrarán con la escoda en los 
quince centímetros superiores de su altura, lo mismo que la 
superior, en una altura de seis centímetros, y el resto de di
chas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, pero 
de manera que no ofrezca notables irregularidades. Praetica- 
ranse en estas piezas las aberturas necesaria^ para dar en
trada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en. 
los planos. " ~

A r t íc u l o  18.— Cobijas para pozos de albañal.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobré los po
zos de los albañales al pie de los bordillos, tendrán la forma y 
dimensiones consignadas en los planos, y su labra; será de 
análoga clase á la de los bordillos debiendo, además, estar 
provistas, por una parte, de la media abertura que en corres
pondencia con la del bordillo, ha de formar las bocas de en
trada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra, de las, 
ranuras complementarias que se indican en los dibujos y es
tán destinadas al propio objeto.

A r t íc u l o  19.-^Planchas y marcos de hierro parados pozos 
de registro.

Servirán de tipo, en k> relativo á forma, dimensiones y cir
cunstancias de las planchas y marcos dé hierro\f andido con 
que han de cubrirse los pozos, de registro, los colocados en la 
calle del Conde del Asaltó.

El hierro será de primera calidad, y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas en las que encontrase defectos.

A r t íc u l o  20.—Sistema de vía que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín empotrados . 
en las fábricas de hormigón y de carriles Vignole en los des
víos, que deberán colocarse en los acometimientos de unas ga
lerías con otras, debiendo el contratista proceder previamente 
á la construcción de dos desvíos, uno de cada clase de los^que 
existen en el proyecto, á fin de que sirvan de modelo para la 
construcción de los demás que será necesario establecer en los 
distintos acometimientos de unas galerías con otras. La vía 
se formará en las aristas de la cuneta ó en los andenes, si és- 

: tos tienen bastante amplitud para facilitar su instalación, y. el 
: paso de las vagonetas, disposición que se adoptará* siempre 
, que convenga dar á la cuneta mayor sección que la que pue- 
; den-tener cuando forma la vía sus bordes.

En las cloacas en que se coloquen loŝ  carriles sobre la cu- 
' neta podrán disponer las dos vías de cuarenta y setenta cen
tím etros en un mismo emplazamiento, de modo qué uno de 

los dos carriles sea común á ambas.

CAPÍTULO III 

1- Modo de ejecución de las obras.
[ A r t íc u l o  21.—Excavaciones y terraplenes.

: Las excavaciones ó desmontes que se practiquen para es-
; tablecer las obras,^se efectuarán con todo esmero y tendrán 
| las dimensiones y forma que sean necesarias para que las di- 
‘ versas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones 

á ellas asignadas y queden perfectamente emplazadas dentro*
■ de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán.con tierras procedentes de 
t las excavaciones, efectuándose por tongadas de un. espesor 
: que no exceda dé treinta centímetros, las cuales se apisonarán 

y se regarán en caso necesario convenientemente para que no 
; se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes del terraplén que queden próximas á las fábri
cas, se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente 
de que no resulten espacios huecos y de qúe las tierras no 
contengan piedras, cascote, etc., etc., que disminuyan la ho
mogeneidad del terraplén.

Al colocar las últimas capas de terraplén sobre la cloa
ca, se volverá á dejar el afirmado en el* ser y estado en que 
se hallaba, y para ello, el contratista vendrá obligado á hacer 
la excavación para la construcción de la cloaca, colocando 
apárte toda la grava que se saqué del afirmado de la vía pú
blica, y después, al volverla á colocar, lo verificará de modo 
que quede el afirmado completamente apisonado, siguiéndola 
tal fin, las instrucciones de lá Sección facultativa.

A r t íc u l o  22 .—Mezclas ó mortero y
El mortero ordinario hidráulico, que será el que emplee; 

en las mamposterías, estará formado por cal hidráulica y are
na con el agua correspondiente, manipulándolo á brazo con. 
la batidera, y cuidando de que en su composición entren 250 
kilogramos de cal por cada metro cúbico de arena.

En las obras de fábrica de ladrillo, se usará mezcla com
puesta de cemento lento y arena, entrando en su composición 
dichos materiales por partes iguales.

' En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento 
del país, ó Portland y arena, cuyas proporcipnes serán indica-: 
das al contratista por la Inspección facultativa, .según sean 
los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó morteros.

Todas las mezclas y morteros se harán y se usarán con 
aquellas precauciones; que exijan la naturaleza.de los elemen
tos que la constituyen;

A r t íc u l o  23.—Mampostería.

La inampdstería se ejecutará con-sujeción á las reglas que 
impone su buena construcción, haciendo que las piedras que
den por todas las partes bañadas con mortero, tengan un vo
lumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionados á su 
tamaño, para que resulten bien rellenos los macizos, á cual fin 
y con objeto de obtener las debidas resistencias, se golpearán 
aquéllos con el martillo aljtiempo desasentarlos, se ripiará
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bien el interior de dichos macizos y se construirán con parti
cular esmero los paramentos, en los, cuales no se. admitirán 
mampuestos cuyas dimensiones mínimas no lleguen á 20 cen
tímetros.

El mortero que se emplee en la mampostería deberá ser 
hidráulico y se empleará con las precauciones que el de esta 
clase hace necesarias.

A r t í c u l o  2 4 .— Fábrica de. ladrillo.

La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que 
requiere la de esta cíase, y al efecto se mojará el material an
tes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de mor
tero de eemento lento y arena de cuatro á seis, milímetros. de
espesor aproximado, haciéndole, mediante la presión necesa
ria, venir á ocupar su posición definitiya^

Las líneas de. hiladas de ladrillos serán rectas y paralelas, 
y éstos se colocarán de modo qae las juntas transversales de 
cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la in 
mediata, y que todas queden en planos verticales y paralelos.

Las bóvedas serán de rosca, y se compondrán de ladrillos , 
ordinarios; la mezcla hidráulica que se einplee en las bóvedas 
de ladrillo, será de cemento del país j  de fraguado,lento.

El espesor de Jas juntas de las. hiladas, que será aproxi
madamente de cuatro á seis milímeros, se entenderá medido 
en el extradós,cuando se trate de bóvedas de rosca.

" A r t íc u l o  2 5 .— Hormigón ordinario, hidnmlico y de cemento.

El hormigón ordinario deberá componerse, á menos que 
otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos v 
media partes en volumen de mortero Ordinario por tres de 
piedra machacada del tamaño de tres á cinco centímetros. La 
piedra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y 
antes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazos 
llenos de piedra hasta-lograr que se desprenda ésta de los 
cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en el 
mismo momento de confeccionar el hormigón.

Para la fabricación de hormigón se hará antes el mortero, 
de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezclará 
sin añadir agua con la piedra machacada, extendiendo en un 
cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedras, empe
zando una de éstas, procediendo lá mitad de la cuadrilla á ex
tender los elementos, y la.otra á revolverlos y recoger el hor
migón, cuidando quede cada piedra completamente rodeada 
de mortero y forme la masa un conjunto uniforme.

Cuando por circunstancias especiales convenga mayor es
mero en la manipulación del hormigón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras
trillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra se 
encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una vez con
seguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el pa
raje y obra que corresponda.

Él hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán.de 
una parte de mortero por una á tres de piedra; además, se pro
curará practicar con la necesaria rapidez la fabricación; eomo 
antes se ha descrito, sin más que substituir el mortero común 
por el hidráulico. ' ■

A r t íc u l o  2 6 .—Hormigón de gravilla.

Este se formará echando sobre un tablad o1 de maderas la, 
gravilla y la arena bien limpias y humedecidas; encima se co
locará el cemento Portland del.país, se revolverá toda la masa, 
con palas y rastrillos y se irá echando el agua con regaderas 
hasta que el hormigón tenga el aspecto de un almendrado 
bien compacto, procurando que todas las partículas, estén 
completamente humedecidas y evitando echar agua en exceso 
para no quitar al cemento la parte lechosa.

Las proporciones de la arena, gravilla v cemento serán, 
respectivamente, en volumen de dos quintos de cemento, dos 
quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.

El material se verterá en la capacidad que debe rellenar, 
apisonándole fuertemente con pisones de dos á tres kilogra
mos de peso, cuyo mango tenga forma curva en los casos que 
así convenga á juicio de esta Sección facultativa....

A r t í c u l o  2 7 .— Empleo del hormigón.

El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy 
poco tiempo.después de confeccionados. Se echará en la zanja 
por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas por 
capas de unos veinte centímetros de altura que se comprimi
rán con pisones planos ó rodillos planos en su base, y de seis 
kilogramos de peso. El empleo del hormigón se verificará con 
la mayor rapidez á fin de que, las diversas capas no estén se
paradas por superficies secas que se opongan á una buena 
trabazón. Cuando no pueda terminarse una tongada antes de 
su endurecimiento, se subdividirá en partes que e unirán 
por planos en talud. No se echará una nueva cap de hormi
gón sin picar y regar hienda superficie de la ultim

Cuando el empleo del hormigón se verifique en t lud po
drán colocarse en la abertura ir 'erio r dos rodillos entre los 
que caiga el material y que sirvan para comprimir las °apas 
á medida que se formen. Despué~ de fraguado, y antes de em
pezar á construir sobre él la fábrica de mampostería, se lavará 
y limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el .fango.; 
y las partes lechosas que hayan podido aparecer.

El hormigón para las chapas de las bóvedás deberá siem
pre ser hidráulico, se echará sobre dichas bóvedas después de. 
haberse terminado el descimbramiento, y si aquéllas no re
quieren cimbras, tan pronto como se presuma que haya hecho 
su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar y lim
piar perfectamente el trasdós antes de echar el hormigón. So
bre éste se extenderá una capa de mortero de cemento lento, 
de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el Cuál se 
alisará y bruñirá con la llana.

A r t í c u l o  2 8 .—Revoques %j enlucidos.

Los revoques interiores de las cloacas, depósitos de lim
pia, pozos de registro y de los albañales, tendrán medio cen
tímetro de espesor mínimo y se harán con mezcla de cemento 
lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar las 
juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se ad
hiera debidamente á las maniposterías y "fábricas de ladrillo, 
así como el hormigón.

Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de 
cemento Portland del país, de medio centímetro de grueso, 
como resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa 
la superficie que se enluzca.

El investimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será 
de revoque y enlucido de tres centímetros de espesor; se hará 
con cemento Portland de Vallbonnaís de primera calidad* com
primido y alisado fuertemente en la forma misma que el ante
riormente decrito, y se hallará formado por un revoque de 
veinticinco milímetros de cemento Portland y arena, siendo 
el enlucido de medio centímetro de espesor de cemento Port

land solo, dejando también las superficies bien ahsadas y bru
ñidas en la forma expresada anteriormente.

El revoque del trasdós de la bóveda de fas cloacas, alba
ñales y depósitos de limpia, se hará en las condiciones ante
riormente descritas, y su estucado será de cemento lento del 
país de medio centímetro de grueso. . . ¡

A r t íc u l o  2 9 .— Pozos de registro.

Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 
para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, 
cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasan
te de Ja vía. La ejecución de estos pozos será esmerada y se- 
verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las 
órdenes é indicaciones que al tiempo dé la construcción co
munique el Jefe de las Sección de alcantaaillado.

A r t íc u l o  3 0 .— Bordillos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras y no se adviertan re
saltos ó imperíeciones. Se usará para, su trabazón mezcla de 
cemento lento del país y arena, y sus juntas tendrán un espesor 
aproximado de un centímetro, que se rellenará de lechada 
de cemento de fraguado rápido.

A r t íc u l o  31 .— Imbornales.

Las piezas de bordillos y boquillas que han de contener las 
aberturas de entrada del agua de lluvia en los albañales, se 
colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfecta 
correspondencia, y se sentarán en debida forma con las pre
cauciones convenientes, empleándose en la operación mezcla 
de cemento del país y arena, cuidando de que no ofrezca re
salto alguno con el afirmado .y adoquinado inmediato.

a r t í c u l o | 3 2 . — Planchas y marcos para los pozos.

La colocación de las planchas y'marcos de fundición para 
cerrar los pozos situados sobre la cloaca, se efectuará en for
ma igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta 
ciudad.

Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán 
perfectamente asegurados y de manera que no presenten re
salto alguno con el adoquinado.

A r t íc u l o  3 3 .— Acometimientos.

Frente al punto donde deba verificarse el empalme del 
acometimiento con la canalización pública, se dejará en la ga
lería el boquete correspondiente, que habrá de quedar term i
nado en la parte que corresponde al paramento interior de di
cha galería, y en todo el trozo del acometimiento comprendi
do en el espesor de los estribos.

E nla  parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de 
modo que el propietario pueda continuar dicho acometimien
to en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán 
constantemente cerrados por medio de unos tabiques doblados 
y completamente revocados y enlucidos para que no comuni
quen las aguas que discurran por las alcantarillas con el sub
suelo de la calle hasta que sé haya hecho el acometimiento.

A r t í c u l o  'Aóc.— Drenajes permeables.

La canalización conocida con el nombre de drenaje per
meable, se realizará de modo que procure la salida del agua 
que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de 
nivel de la capa arenosa subterránea y la entrada de las partí
culas de aire, que, ai sustituir á las de agua oxiden, minera
licen y hagan verter las substancias orgánicas que encierra 
el terreno. A tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de ex
celente calidad, situándoseles á la majmr profundidad posible, 
con.una pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerra
rán con una rejilla metálica, á fin de impedir la entrada de 
roedores y de insectos en su interior.

A r t íc u l o  3 5 .— Modo de utilizar las galerías existentes.

Para utilizar las galerías existentes antes de hacer las obras 
de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará por des
infectarlas ^lim piarlas completamente, á cual fin se extrae
rán los depósitos y materiales adheridos á las superficies in te 
riores, luego se lavarán éstas con agua que se echará por me
dió de una bomba de manoú otro procedimiento que permita 
lanzarla con fuetza. Después de bien limpias las antedichas su
perficies, se procederá á dar a la obra la forma indicada en los 
planos, tanto para la construcción de las cunetas como del re
vocado y enlucido interior. '

Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se 
verificarán á ser posible en invierno y en época en que las 
temperaturas no sean extremadamente -\ariables ni elevadas, 
y se procurará introducir en el interior de las galerías la ma
yor ventilación posible.

Las materias fecales é inmundicias que existan deposita
das en el interior de las cloacas que han de reformarse, serán 
extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el 
contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose 
por parte de la Corporación municipal los materiales que se 
hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías. .

A r t íc u l o  3 6 .— Cimientos.

Los cimientos de las obras de‘fábrica se establecerán en la 
forma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así 
como en general y en los detalles de las distingas partes de 
las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del terre
no y circunstancias especíales hagan necesarias á juicio del Jefe encargado de la Sección especial de Alcantarillado.

A r t íc u l o  3 7 .— Alineaciones y rasantes.

El contratista al construir las obras se sujetará á las ali
neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de 
dichas obras irá haciendo á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones generales.

A r t íc u l o  3 8 .— Acopio é inspección de materiales.
El contratista acopiárá los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la 
aprobación de la Inspección facultativa y los dejará de mane
ra que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar 
de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Ins
pección, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto sede 
fije, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego

ser retirados y utilizados por la Sección especial de Alcantari
llado en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

A r t íc u l o  3 9 .— Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y te

ner disponibles para ser empleados en las obras, las reglas 
cuerdas, cimbras, cerchas, andamios, acodalamientos, canales 
y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán 
por él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser nece
sarios.

El Municipio facilitará al contratista, si la pidiese, una; 
cuba de riego y el agua que necesite para las obras, corriendo , 
á cargo de éste el transporte, y, por lo tanto, el pago de los • 
jornales del caballo y conductor correspondiente.

A r t íc u l o  4 0 . — Productos sobrantes no aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 
de aprovecharse en las obras, y, en general, los productos de 
todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán 
transportados por el contratista á los vertederos públicos de 
escombros, ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños. 
se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas , 
en que se halle establecida la circulación.
A r t íc u l o  41  .—Materiales utilizables que no hayan de emplearse 

en las obras.
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó re-;. 

sulten de deshacer obras existentes y la parte de los produc
tos de las excavaciones y sean por su naturaleza aprovecha-, 
bles, serán transportados por cuenta del contratistaá los pun-. 
tos que al efecto le designe la Inspección facultativa, donde., 
quedarán á disposición de la Sección especial de Alcantarilla
do que podrá destinarlos á las obras públicas municipales; 
advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe di
cho transporte en el plazo que se indique por la aludida Ins
pección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del contratista re
ferido.

A r t íc u l o  4 2 .— Precauciones re ferentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista 
entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta don
de quepa el molestar al vecindario con las excavaciones abier
tas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este 
punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con di
chos motivos se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  4 3 .— Precauciones para evitar desgracias 
y perjuicios.

Será obligación del contratista acodalar el terreno de latf 
zanjas, cuando su naturaleza lo hiciese necesario, y adoptar 
todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar 
desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de sus traba
jos un facultativo légalmente competente que, con dicho 
contratista, será responsable de todos los daños que puedan 
originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse 
las cuales deberán, cumplirse además las prescripciones de 
las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de Poli
cía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que 
se trata.

A r t íc u l o  4 4 .— Plazo para empezar y terminar las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

objeto de esta contrata, dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, 
debiendo dejarlas terminadas en el plazo de catorce meses, á 
partir del día en que las dé principio; por lo demás, dentro de 
éste plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo 
que á los cinco meses tenga obras construidas y materiales 
por valor de una tercera parte por lo menos, y, á los diez, de 
tres cuartas partes del importe total de las obras.

A r t íc u l o  4 5 .— Recepciones provisionales.

Las recepciones provisionales que se verifiquen en el curso 
de la construcción de las obras de la presente contrata, serán 
tres: la primera, tendrá lugar á los cinco meses de empezadas 
las obras, comprendiendo todas aquellas que durante el indi
cado tiempo hayan quedado completamente terminadas; la se
gunda, á los diez meses, ó sea á los cinco meses de la anterior 
recepción; y la tercera recepción provisional, cuando todas las 
obras de la presente contrata se hallen totalmente concluidas, 
practicándose al efecto en cada una de dichas recepciones un 
detenido reconocimiento por el Jefe de la Sección especial de 
Alcantarillado, en presencia del contratista y de los tres Con
cejales ó Vocales de la Ilustre Comisión de Ensanche que de
legue á este fin, si lo considera oportuno, el Excmo. Ayunta
miento ó aquella Comisión, de cual recepción se levantará la 
correspondiente acta, empezando á correr desde la fecha de la 
misma el plazo de garantía, si las obras se hallasen en condi
ciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda re
solver el Excmo. Ayuntámiento cuando el acta se haya some
tido á su superior aprobación. Del mismo modo y con iguales 
formalidades se irán haciendo las demás recepciones provisio- ' 
nales, á medida que el contratista vaya terminando las obras 
correspondientes á los planos indicados.

A r t íc u l o  Mó.— Plazos de garantía.

El plazo de garantía de cada una de las recepciones provi
sionales de obra que indica el artículo anterior, será de seis 
meses, contaderos desde la fecha en que se hayan hecho las 
referidas recepciones provisionales con las formalidades ya 
prescritas para ello, quedando, durante dicho plazo la conser
vación de las obras objeto de la respectiva recepción provisio
nal y el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos 
de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los'trabajos, á 
cargo y costa del contratista, el cuál no quedará exento de 
responsabilidad hasta que, recibidas las obras definitivamente, 
se hayan aprobado por la Corporación municipal las corres
pondientes actas de recepción definitiva. *

*  ♦

A r t íc u l o  4T¡.— Recepciones definitivas.
Las recepciones definitivas se verificarán á la terminación 

del plazo de garantía de cada una de las recepciones provisio
nales á que- se refiere el art. 4 5 ,  en igual modo y con las m is
mas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del 
contratista, en cuanto respecto á la parte de obras del presen
te contrato que haya sido objeto de recepción definitiva, si re 
sultara procedente verificarla y fuese aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento el acta correspondiente * Con idénti
cas formalidades se irán haciendo las demás recepciones de
finitivas á medida que vayan expirando los plazosne.garantía.

A r t í c u l o  AS.— Condiciones generales para obras públicas. 

Además de este pliego especial de condiciones, regirá en
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este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones del 
mismo y tengan una recta aplicación dentro del carácter y 
circunstancias de las obras, el pliego de condiciones genera
les para la contratación de obras públicas aprobado por Real 
orden de 7 de Diciembre de 1900.

A r t íc u l o  49 .'—Obligaciones generales del contratista.

,Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condi
ciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta inter
pretación lo ordenase por escrito el Jefe encargadode la Sec
ción especial de Alcantarillado, quien dispondrá lo necesario 
para resolver las cuestiones de detalle que puedan surgir du
rante la ejecución de los trabajos.

CAPÍTULO V
Condiciones económicas y de subasta.

A r t íc u l o  5 0 .—Instrucción.
' Regirán también en este contrato las disposiciones de la 

Instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales y los Reales decretos de 
20 de Junio y 10 de Julio de 1902 y demás disposiciones vi
gentes sobre el particular.

A r t íc u l o  51.—Contratos sobre el trabajo.
Vendrá obligado el concesionario á formalizar entre él y 

los obreros los correspondientes contratos, en los que se esti
pulen la duración del compromiso, los requisitos necesarios 
para su denuncia ó suspensión, el número diario de horas de 
trabajo y el precio del jornal, sometiéndose, en vista de los 
mismos, las cuestiones que surjan de su incumplimiento, á la 
Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como ar
bitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos lau
dos podrán utilizarse los recursos que establece la Lev de En- 
'uiciamientó civil.

A r t í c u l o  52.—Subasta.
La subasta para la adjudicación de las obras se sujetará, 

con arreglo á la Instrucción Citada en el art. 50 de estas con
diciones y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe 
en los anuncios, que previa y oportunamente se publiquen, 
siendo el Letrado D. Mauricio Serrahima el designado por eí 
Exc-mo. Ayuntamiento para el bastanteo de poderes á que se 
refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, ó bien cual
quiera otro Letrado que dicho señor delegue ,-en caso de au
sencia, enfermedad y, en general, siempre que no pueda el 
mentado Sr. Serrahima verificar el bastanteo.m

A r t íc u l o  53.—Cantidad tifo para la subasta*
La cantidad oue servirá de tipo para la subasta será de 

850-171,34 pesetas á que asciende el adjunto presupuesto de 
contrata.

A r t íc u l o  5 4 Proposiciones.
Las proposiciones para ser admitidas deberán ajustarse al 

modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de 
ellas se consignará una cantidad escrita en letra, que no ex
ceda de la que se designa como tipo de subasta en el artículo 
anterior.

A r t íc u l o  55.— Fiama ó depósito provisional*
La fianza ó depósito provisional necesaria para poder rprer > 

sentar una proposición cualquiera; será de 42.508,57-pesetas á 
que asciende el 5 por 100 del importe del presupuesto de con
trata.

A r t íc u l o  56.—Fiama definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 

concepto de fianza definitiva o depósito de garantía, será 
igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le hubiese 
sido adjudicada la subasta.
A r t íc u l o  57.—Gastos de’anuncios y demás que origine la subasta■.

Será obligación del contratista el pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás en general que origine la subasta y la 
formalización del contrato.

Artículo 58.— Transferencias y cesiones de derechos 
\ del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en los 
artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 50 de estas 
condiciones, pero no se autorizará por el Excmo. Ayuntamien
to en el caso de hallarse otorgada la escritura ó formalizado 
el contrato si el contratista cuando lo solicite no hubiese eje
cutado obras que importen á lo menos el veinticinco por cien
to de la cantidad en que se le hubiese adjudicado la subasta.

A r t íc u l o  b§.—Pago de las obras.
El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á 

lo que resulte de las certificaciones que, en vista de las rela
ciones valoradas de los trabajos, irá expidiendo necesariamen
te el Jefe de la Sección especial de Alcantarillado al contratis
ta después de aprobada cada una de las actas de recepción 
provisional á que se refiere el art. 45 de estas condiciones. Di-* 
chas certificaciones serán sometidas á la aprobación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, el cual queda obligado á satisfacer ai 
contratista el importe de las mismas dentro de los dos meses 
siguientes de su fecha.

Las citadas certificaciones serán expedidas por el citado fa
cultativo como queda manifestado, en vista de las relaciones 
valoradas que, previas las oportunas mediciones, le remitirá 
el facultativo ó facultativos encargados de.la inspección direc
ta de la contrata, los cuales aplicarán al efecto ,á las diversas 
unidades de obras construidas los precios de ejecución consig
nados en el cuadro correspondiente del presupuesto, añadien
do luego el catorce por ciento de contrata é introduciendo des
pués en el resultado la rebaja proporcional a la que se haya 
obtenido en la subasta.

Dicho pago lo efectuará el Ayuntamiento con el producto 
de láminas del empréstito de Ensanche autorizado por Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1896 aclarado por Real de
creto de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación por 
suscripción pública en número suficiente para cubrir el im
porte de la adjudicación de la subasta de las obras, destinan
do exclusivamente la parte de dicho producto necesaria al 
pago de las correspondientes certificaciones de obra hecha. El 
contratista vfe.ne obligado á concurrir al acto de . dicha sus
cripción y suscribirse por el total número de las láminas oí;- 
jeto de la misma, sujetándose á las condiciones impuestas por i 
la superioridad ai autorizar dicho empréstito, de las cuáles 
podrá enterarse en la dependencia correspondiente de este ’

Ayuntamiento y por copia autorizada en la Dirección general 
de Administración durante el tiempo en que esté anunciada 
la subasta.

A r t íc u l o  60.—Multas: trabajos á cargo del contratista.

Las faltas de cumplimiento a las Ordenanzas municipales 
y disposiciones de Policía urbana vigentes, llevarán  ̂consigo 
la imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de 
las multas que correspondan con arreglo á las infracciones 
cometidas.

Si el contratista no tuviese parcial ó totalmente construi
das las obras en ios plazos citados en el art. 44 de estas con
diciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de cin
cuenta pesetas por cada día que tarde después de transcurri
do cualquiera de dichos plazos en dejar terminadas las obras 
al mismo correspondientes.

El Ayuntamiento sé reserva también el derecho de realizar 
por sí á costa del contratista aquellos trabajos que por su ín
dole ó por razones de urgencia, á su juicio, lo requieran, 
siempre que dicho contratista se negase á practicarlos des
pués de recibida la correspondiente orden ó no los realiza
se dentro del plazo que al efecto se le fije por la Inspección 
facultativa.

Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivó de imposición de multas de ejecución de trabajos á 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó por otras causas análogas, se harán efectivas del depósitode 
garantía, el cual, cuando llegúen estos casos, será completado 
por dicho contratista en el plazo de diez días, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente.
A r t íc u l o  61 .—Medidas generales que podrán adoptarse por 

el Ayuntamiento con motivo de las faltas del contratista.

Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 
condiciones, el Municipio podrá, en general y sin perjuicio de 
lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas .que proce
dan, teniendo presente, en cuanto resulte aplicable á esta con
trata, el pliego de condiciones generales para obras públicas, 
aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de . 1900 y Reaí 
decreto de 26 de Abril del propio año, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, v rescindir, en último 
caso, la contrata si las faltas fuesen de"tal naturaleza que mo
tivase esfu, resolución.

A r t í c u l o  62.—Be damaciones del contratista.
Si el contratista pidiese aumento de precios ó de las. can

tidades abonables, indemnización de perjuicios ó rescisión de - 
contrata ó hiciese, en general, reclamaciones, fundándose en 
razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser 
atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición;con 
lo prevenido en el pliego de condiciones generales para Obras ¿ 
públicas, citado en el artículo anterior, procediéndose en este 
caso non arreglo al espíritu de io que en dicho pliego de con
diciones se prescribe.

A r t ic u l o  63.-—Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento 
y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones 
entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán 
á k*s Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y 
modo prevenidos en los artículos 31 y siguientes de la Ins
trucción de 26 de Abril dé 1900 sobre contratación de ser vi - , 

écios provinciales y municipales. , ' -
Barcelona 13 de Febrero de 1903.=E1 Arquitecto encargado 

de ia Sección de Alcantarillado, J. Gustá Boniíá.
' a r t íc u l o  a d ic i o n a l

En virtud de. lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 16 del actual, se rectifica.por la de 13 de Marzo últi
mo la fecha del pliego ,de condiciones generales para obras 
públicas que se cita en los artículos 48 y 61 de este pliego de 
condiciones.

Barcelona 28 de Julio de 1903.—-El Jefe de la Sección pri
mera (Alcantarillado), J. Gustá Bondía.

Modelo de proposición.
■ D. N. N., vecino de ...... habitante en la qalle de ...... nú

mero ...... p iso    bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas y de los planos y presupuestos que han de 
regir en la construcción de varios trozos de cloaca, aíhañales é 
imbornales para aguas de lluvia, depósitos de agua de limpia 
y en la reforma de las cloacas existentes, todas las indicadas 
obras en las cuencas números 3~y 4 del proyecto de Alcantari
llado aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en ló de Junio 
de 1891 en lo que se refiere á las calles de dichas cuencas, se 
compromete á construir las referidas obras con estricta suje
ción á los antes mencionados documentos y condiciones por 
la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra y pesetas).

(Fecha y ^rma del proponente.)
Barcelona 6 de Febrero de Í904.=E1 Alcalde constitucio

nal, G. de Boladores.—P. A. del E. A., el Secretario acciden
tal, G. Colomer. r .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdiccion civil.

A u d i e n c í a s  p r o v i n c i a l e s .
BILBAO

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por, la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez Torres, hijo de Antonio y de Fermina, natural de 
Paralonero, en la provincia de Salamanca, de treinta y dos 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que-se ha dictado auto de prisión, y es de las 
señas siguientes: ojos negros, pelo negro, color moreno, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que fe resultan en causa que se le sigue so
bre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde., y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
quú procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Febrero de 1904.—El Presidente, 
Isidoro García Planas.=El Secretario, José M. Muñoz.

JO—1319

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro- ; 
vincial de Bilbao, ..

* Por la presente- requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco María Aramburu Ugarte, hijo de Francisco Ignacio 
y. de María Mónica, natural de Esquíaga, en la provincia de 
Guipúzcoa, de cuarenta y siete años de edad, vecino de Bilbao, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni es
cribe, y no tiene antecedentes pénales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, y es de las señas siguientes:.estatura un 
metro y setecientos un milímetros, ojos azules, pelo entre- "■ 
cano, color sano, para que en el término de diez días, des
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que te resultan en 
causa que se le sigue sobre delito dé hurto; apercibiéndote que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde, y te parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial 
para que procedan á su busca, captura y conducción á la cár
c e l  d e  Bilbao, á disposición de éste Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Febrero de 1904.=:E1 Presidente, 
Isidoro Gómez Planas. =E1 Secretario, José M. Muñoz.

JO—1321

La Audiencia provincial dé Bilbao, por su proveído 
8 de Febrero actual, dictado en causa procedente del ^UZíy¿do 
instructor de Bilbao contra Ricardo Bayo Martínez ¿obre robo, 
s e  ha servido señalar el día 21 de Marzo próxinrq^ y hora de 
las nueve de su mañana, para dar comienzo sesiones de
juicio oral ante el Tribunal de jurados,  ̂d^rfp0n|en(j0 se c^ e  ̂
los testigos Andrés Mazo y Juana U n a y  Zurain, como lo 
verifico por medio de la presente, a<A objeto de que en dicho 
día y hora comparezcan antedi expresado Tribunal, estable
cido en-la calle de María Muñoz, de está villa.

Bilbao 11 de Febrero de 1904*—El Oficial de Sala, -Julián 
M. Semprun. JO—1322

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Lago Alba, Lijo de Fernando y. de: Catalina, natural de 
Villafráncafiel Vterzo, en la provincia de León, de veinte años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de •Vizcaya, de ofi
cio jornalero, que lee y escribe v no tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prisión y es de las se- 

; ñas siguientes: estatura un metro y  sesenta y un centímetros,
¡ ojos castaños, pelo castaño, color moreno, para que en el tér- 
! mino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a -  
I d m d , comparezca ante esta Audiencia, á responder de los ear- 
¡ gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
|; lesiones; apercibiéndote que de no verificarlo dentro del ex- 
; presado término será declarado rebelde, y le parará el perjui- 
j cío que haya lugar.
1 Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 
L civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
í que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
■ Bilbao á disposición de este Tribunal.^
' v Dada en,Bilbaojá 11 de Febrero de 19Í04. =  El Presidente, 
Isidoro Gómez Planas.=:El Secretario, José M. Muñoz.

\  JO—1320
Juzgados dé primera instancia.

: ALBAIDA
El Sr. Juez de instrucción de este partido tiene acordado 

con esta fecha suscite á Rafael García Mompó, de veintisiete 
años de edad, hijo de Vicente y de Magdalena, casado, natu
ral y vecino de Ollería, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguien
tes á la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á fin de notificarle el auto 
de terminación del sumario que contra el mismo se instruye 
sobre hurto y hacerte el correspondiente emplazamiento; con 
prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y para la citación acordada, expido la presente en Albaida 
á L° de Febrero de 1904.—Ignacio AraciJ, Escribano.

JO—1308
ALCALÁ LA REAL

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se .citan, llaman y emplazan al 
autor ó autores de la sustracción de una media fanega de acei
tuna de un olivar de la propiedad de José García Espartero, 
enclavado en el sitio denominado Cortijo de las Laeras, tér
mino municipal de A leaudete, y cuyo hecho tuvo lugar en i a 
noche del 3 al 4 del actual, para que dentro del término Je 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye por el expresado hecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo tes parará el perjui
cio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, 'ruego v encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, den orden á sus dependientes 
para que procedan á la busca y ocupación de dicho fruto de 
aceituna, y caso de ser habido' lo pongan á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acre- 

- ditan su legítima procedencia. - ' . '
Dado en Alcalá la Real á 10 de Febrero, de 1904.=rManuel 

García.r=P. M. de S. S>, Antonio JEscobar. JO—1309

CHANTADA 
D. Santiago Várela .Castro, Juez de instrucción de la villa 

de Chantada v su partido. ,
Por la presente Tequisitoria.nito, llamo y emplazo á los 

procesados Manuel Vázquez Acero y Gumersindo García, ve
cinos de Santa María de Casa de Naya, término municipal ele 
Antas, en esté partido, ausentes en la actualidad en ignorado 
paradero, cuyas demás circunstancias á continuación se ex
presan, para "que dentro del términó de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial déla 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de esté Juzgado, á fin de ser notificados del auto de 
procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria en causa 
por lesiones á José Salgado; apercibiéndoles que de no compa
recer ni.alegar justa causa que se lo impida serán declarados 
rebeldes, y les paran los perjuicios consiguientes.
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Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan con el mayor celo y actividad á la busca y cap
tura de los mencionados Manuel Vázquez y Gumersindo Gar
cía, poniéndolos á mi disposición con las seguridades debidas 
en la cárcel del partido.

Dada en Chantada á 8 de Febrero de 19Q4™Santiago Va- 
rela™ El Actuario, Julián Beato. ' JO—1310

Señas de Manuel Vázquez.

De treinta y dos años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, gasta sombrero negro 
y calza borceguíes.

Idem de Gumersindo García.

De veintitrés años, estatura alta, pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, barbilampiño, color bueno; viste pantalón, cha
leco y chaqueta de paño oscuro, sombrero liongG y calza bor
ceguíes.

DOLORES
D. Bruno Fariñas Talero, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Fabra Menarques, de veintidós años de 
edad, hijo de Vicente y de Pilar, jornalero, vecino depatral y 
cuyo paradero se ignora, para que en e l término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado con eljin  de notifi
carle cierta resolución judicial en la causa que se le sigue so
bre atentado ánn agente de la Autoridad; apercibiéndole que 
de no verificaríóde parará el perjuicio que haya lugar, y será 
declarado rebelde.

Asimismo se encarga á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del procesado Ma
nuel Fabra Menarques, y, caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en las cárceles de este partido.

Dolores 9 de Febrero de 1904™Bruno Fariñas™Por su 
mandado, el Oficial, Joaquín Valdés. JO—1311

HUESCA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de 

Huesca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Cabrero Vidal, de veinticinco años de edad, natural de Ibieca, 
de estatura alta, grueso, barba lampiña, cara larga, color sano, 
un poco cerrado de piernas, que viste pantalón, chaleco y cha
queta corta de pana color café, boina y alpargatas blancas"' 
abiertas, cuyo actual paradero se ignora; para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inscción  de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre lesiones graves por disparo de arma de 
fuego á Mariano Use Estaun, en la cual he acordado su proce
samiento y detención; bajo apercibimiento que si no compa- ' 
rece en el expresado término será declarado Tébelde, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 1

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención del José Cabrero Vidal, y lo 
pongan á mi disposición, si fnere habido, en las cárceles de 
esta ciudad.

Huesca 9 de Febrero de 1904. =  Fermín Garbayó.= Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—1312

JETAFE

D. Aquilino Muñíz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Jetafe. >

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Enríquez y Enríquez, natural de Saleres, 
provincia de Granada, casado con D.a Nieves Vallejo Navarro, 
administrador que ha sido en Váldemoro de las fincas del 
Excmo. Sr. D. Emilio Cánovas del Castillo, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y domicilio ó paradero actual 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial deja  provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Jetafe á 12 de Febrero de 1904.=Aquilino Muñíz. 
El Actuario, Ldo. Francisco Guillén. JO—1323

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
•Por el presente se cita, llama y emplaza á Aquilino Miran

da García, soltero, de veinticuatro añós", vecino de esta ciu
dad, empleado que fué del ferrocarril de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin desque, en el término de ocho 
días, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado á declarar en causa que se instruye por 
hurto de carbón contra Nieanora González Diez; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar*.

Dado en León á 20 de Enero de 1904.—Vicente Menéndez 
Oonde™Helíodoro Domenech. JO—1313

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza n D. Francisco Ja
vier Gutiérrez, casado, del comercio, mayor de edadyvecinode 
Valladolid, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en los Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que instruyo por estafa 
á D, Javier Suárez y Suárez, vecino de esta ciudad, contra 
D. Erñilio Rodríguez de Caso, vecino de Boñar; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en León á 6 de Febrero de 1904.=Vicente M. Conde. 
Heliodoro Domenech. JO—1314

MADRID
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de ios de 

primera instancia é instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edic
to la cesación del Procurador que fué de este Colegio D. Ju
lián Mermero y Ginés, á fin de que en el término de seis me

ses, contados desde la publicación del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en este Decanato las reclama^ 
ciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada por 
aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

- Madrid 13 de Febrero de l904~ L u is Rodríguez de Llera. 
El Secretario, Eduardo de Clavarrieta. 393—X

OLVERA

D. Rafael Luque Avllón, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente excito el celo de todas las Autoridades c i
viles y militares, para que procedan á la busca y ocupación de 
la caballería cuyas señas se anotan á continuación, la cual fué 
hurtada el día 29 de Noviembre próximo pasado en el término 
municipal de Alcalá del Valle, cortijo de Montefrío y sitio Sal
to del Lobo, que es de lo propiedad del vecino de dicha villa 
José Almagro Conde, y la que estaba asegurada á la Sociedad 
«El Fénix Agrícola», la que será conducida á mi disposición, 
procediendo también á la detención y^conducción á esta prisión 
preventiva de la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
acredita en el acto su legítima adquisición, pues ¡así lo tengo 
acordado en la causa que con tal motivo instruyo por auto al 
Escribano que refrenda.

Dada en Olvera á 9 de Febrero de 1904.~Rafael Luque 
Ayllón.—El Escribano, Pablo Serratosa. JO—1315

Señas de la caballería.

Una yegua, edad trece años, alzada un metro cuarenta y 
siete centímetros, pelo castaño, raza española, careta, calzada 
de la pata izquierda y herrada con el de la Sociedad «El Fénix 
Agrícola, á que está asegurada.

SAN ROQUE

,D . Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Fernández Cortés, de treinta y seis años de 
edad, hijo.de José y de Dolores, natural de Fuengrido, partido 
judicial de Marbella, provincia de Málaga, de estado casado, 
¿de profesión herrero, sin instrucción, y vecino que fué, de La 
Línea-, habitante en patio Ramón Cano, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la Sala Audiencia de 
js te  Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación en el 

"Sumario que, bajo el núm. 99 del año 1903, se siguió contra • 
el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial* procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesadoí

Dada en San Roque á 18 de Diciembre de 1904.=Juan An
tonio Delgado.= El Escribano, Ldo. Enrique Cruz.

JO—1316
— — ..—. — ,

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro
cesados José Barrionuevo Molina, Salvador Porras Marín y 
José Mateo Molina, de quince, dieciséis y diecisiete años de 
edad, hijos de Miguel y Carlota, Antonio y Rafaela y Antonio 
y Francisca, naturales de Málaga, partido judicial de ídem, 
provincia de ídem, de estado solteros, de profesión jornaleros,. 
sin instrucción y vecinos que fueron de La Línea, y cuyo ac
tual domicilio ó/paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, condados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con objeto de hacerles cierta notificación acordada 
en el sumario que, bajo el núm. 526 del año 1902, se siguió 
contra los mismos por delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeño á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición de los referidos procesados.

San Roque 11 de Febrero de 1904.—Juan Antonio Delga- 
do™ El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—1317

SUECA
D. Antonio Garrigues Romero, Juez de instrucción dé la 

ciudad de Sueca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaso á José 

Tilo, apodado el Valencianet, portero 'que fué de la redacción 
de El Radical, hermano/de Tilo, preso en la Cárcel Modelo de 
Valencia, y que según noticias reside en dicha ciudad igno
rándose su paradero y sus señas personales, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y prac
ticar las diligencias en el mismo acordadas; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no comparece.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y del orden judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles de este partido 
á mi disposición del expresado José Tilo, pues así lo he acor
dado en el sumario que me hallo instruyendo contra José Tilo 
y otros sobre robo de alubias.

Dado en Sueca á'8 de Febrero de 1904™ Antonio Garrigues 
y Rom ero.=P. S. M., Primitivo Beltrán. JO—1318

VIVERO
. /  .

• D. Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia de Vi
vero y su partido.
. Hago público: Que por Real orden de 24deJuliode 1888 fué 

jubilado del cargo de Registrador de la propiedad de’este par
tido D. Nicolás Martínez Agostí, Abogado, vecino de Infiesto, 
habiendo desempeñado con anterioridad el Registro de Orde
nes en esta Audiencia territorial y el de Valle de Cabuérnig'a 
en el de la de Burgos; ^pretendiéndose por aquél la devolu
ción de la fianza que en m etálico tiene constituida, por valor 
de 1.750 pesetas, en la Caja general de Depósitos, se anuncia 
por segunda vez a medio del presente edicto para que todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mis- 
mo, lo verifiquen dentro del término de seis meses.

Dado en Vivero á 11 de Febrero de 1904™Javier Costa™ ! 
P. M. de S. S., Manuel Marino. JO—1324

Jurisdicción de Guerra.
CEUTA 

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de esta plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D.a Rosario 
García Rojas, de cuarenta y cuatro años de edad, natural de 
Córdoba, viuda del vigilante de Penales D. Francisco Luna 
Romo, para que en el término de treinta días comparezca en 
este Juzgado, Duarte, núm. 6, ó diga cuál sea su actual resi
dencia, con el fin de recibirle declaración sobre si cobró ó ges
tionó el cobro de una letra de 2.000 pesetas, impuesta en La 
Coruña por D. Julián Domínguez.

Dado en Ceuta á 4 de Febrero de 1904— Manuel Baró.
JG—147

MADRID
D. Telesforo Montejo Montero, primer Teniente del regi

miento de Infantería León, núm. 38, Juez instructor para la 
evacuación de un exhorto en la persona de Enrique Díaz Ló
pez, dimanante del expediente que se sigue en averiguación 
del paradero del soldado del batallón de Cazadores de Puerto 
Rico, núm. 19, Francisco Heruelo Medina.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Enrique Días 
López, residente en esta Jorte, ignorándose su paradero, para x 
que en el término de diez días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia en el cuartel del Conde Duque, con el 
fin de prestar declaración en el referido exhorto, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 13 de Febrero de 1904.—Telesforo Montejo.
JG—165

MAHÓN
D. Tomás Massot Moyá, primer Teniente del regimiento 

de Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se instruye contra 
el recluta del citado regimiento Juan Mesquida Mas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Mes
quida Mas, hijo de Sebastián y de María, natural de Ciudade- 
la (Menorca), de oficio carnicero, y recluta del reemplazo de 
1903, para que en el plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Explanada, que en la actualidad ocupa 
dicho regimiento en Mahón, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, eíicargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares dispongan la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzga
do, coadyuvando así á lalnejor administración de justicia.

Dada en.la Fortaleza de Isabel II de Mahón á 8 de Febre- 
, ro de 1904™Tomás Massot.  ̂ J G —166

MÁLAGA
D. Luis Cano Ortega, primer Teniente del regimiento de 

Infantería, Borbón, núm. 12, y Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación del paradero del soldado regresado 
de Ultramar Antonio Cortés Martín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al refe
rido soldado, para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente, comparezca en este Juz
gado (cuartel de la Trinidad de esta plaza), con objeto de que 
informe acerca de su situación militar para poderlo pasar á la 
que le corresponda, y de no hacerlo se le irrogarán los perjui
cios legales.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades á fin de que prac
tiquen diligencias en busca del encartado, y de hallarlo se le 
notifique la presente, comunicando el paradero á este Juzgado, 
según lo acuerdo con esta fecha.

Dado en Málaga á 30 de Enero de 1904.=:Luis Cano Or
tega. JG—153

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de Recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que se le sigue al recluta del reemplazo de 1888 José 
Manuel Espremans Barral, hijo de Juan y de Rosa, natural de 
San Vicente en la parroquia de Oviña, en el Ayuntamiento de 
Cambados, partido del mismo en esta provincia de Ponteve
dra, de treinta y cuatro años de edad, oficio labrador, estado 
soltero, de pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
producción fácil.

Usando de las atribuciones que el Código de Justicia m ili
tar me concede, por la presénte cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de este do

cumento en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Progreso, núm. 8, de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pontevedra á 8 de Febrero de 1904.=Miguel 
Naval. /  JG—167

SEVILLA

. D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi
miento Infantería Soria, núm. 9, y Juez instructo'r del expe
diente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado Diego Martínez Avilés.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado que lo fué en 
la isla de Cuba Diego Martínez Avilés, parientes, amigos y 
cuantas personas le conozcan, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de este edicto, se dirijan 
á este Juzgado (sito Cuartel del regimiento Soria, múm. 9,) 
por escrito ó personalmente, manifestandó cuanto de él sepan.

Sevilla 8 ele Febrero de 1904.=Florencio Reyna.
JG—157 ’

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor dél ex
pediente que tramito en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado Julián Cano Domínguez.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado que lo fué en 
la Isla de Cuba JuliámCano Domínguez, parientes, amigos y 
cuantas personas le conozcan, para c[ue en el término de trein
ta días, contádos desde la publicación de este edicto, se diri
jan á este Juzgado (sito cuartel del regimiento Soria, núm. 9), 
por escrito ó personalmente manifestando cuanto de él sepan.

Sevilla 8 de Febrero de 1904.—Francisco Reyna.
JG— 164

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi-
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miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado Francisco Estévez López.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado que lo fué en 
la isla de Cuba Francisco Estévez López, parientes, amigos y 
cuantas personas le conozcan, para que en término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, se dirijan 
á este Juzgado (sito cuartel del regimieno Soria, núm. 9), por 
escrito ó personalmente, manifestando cuanto de él sepan.

Dado en Sevilla á 8 de Febrero de 1904.=:Florencio Reyna.
JG—161

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regL 
miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del corneta Andrés Bocanegra Alberti.

Por el presente edicto cito y llamo al corneta que lo fué en 
la Isla de Cuba Andrés Bocanegra Alberti, parientes, amigos 
y cuantas personas le conozcan, para que en término de trein- 

' ta días, contados desde la publicación de este edicto, se dirijan 
á este Juzgado (sito cuartel del regimiento Soria núm. 9), por 
escrito ó personalmente, manifestando cuanto"de él sepan.

Sevilla 8 de Febrero de 1904.=:Florencio Reyna.
JG—160

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado Juan Villar Esteban.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado que lo fué en 
la isla de Cuba Juan Villar Esteban, parientes, amigos y cuan
tas personas le conozcan, para que en término de treinta días,- 
contados desde la publicación de este edicto, se dirijan á este 
Juzgado (sito cuartel del regimiento de Soria, núm. 9), por es
crito ó personalmente, manifestando cuanto de élsepan.

Sevilla 8 de Febrero de 1904.=Florencio Reyna.
JG—163

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi
miento de Infantería Soria, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente que se> tramita en averiguación dél paradero y docu
mentación del cabo Juan Gallego Serrano. *

Por el presente edicto cito y llamo al cabo, que lo fué en 
la isla de Cuba Juan Gallego Serrano, parientes, amigos y 
cuantas personas le conozcan, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto, se 
dirijan á este Juzgado (sito cuartel del regimiento Soria, nú
mero 9), por escrito ó personalmente, manifestando cuanto de 
él sepan. *

Sevilla á 8 de Febrero de 1904.—Florencio Reyna.
JG—162

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi
miento Infantería Soria, núm. 9, y Juez instructor del expe
diente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado José Gali Franices.

P r eLpresente edicto cito y llamo al soldado que lo fué en 
la isla de Cuba José Gali Franices, parientes, amigos y cuan
tas personas le conozcan, para que en término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto, se -dirijan á este 
Juzgado (sitó cuarteTregimiento Soria, núm. 9}, por escrito ó 
personalmete, maiíífeístando cuanto de él sepan;

Sevilla 8 de Febrero de 1904.— Florencio Reyna (
* JG—159

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi
miento Infantería Soria, núm. 9, y Juez instructor del expe
diente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado Teodoro Montañer Langa.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado que lo fué en 
la isla de Cuba Teodoro Montañer Langa, parientes, amigos y 
cuantas personas le conozcan , para que en término de treinta 
días, contados desie la publicación de este edicto, se dirijan 
á este Juzgado (sito cuartel del regimiento Soria, núm. 9), por 
escrito ó personalmente, manifestando: cuánto de él sepan.

Sevilla 8 de Febrero de 1904.—Florencio Reyna.
JG—158

: \ VALLADOLID

D. José Rico Ruiz, primer Teniente del regimiento Lance
ros de Farnesio, 5.0 d̂e Caballería, y Juez instructor de la cau
sa criminal que se sigue contra el soldado del segundo escua
drón de este regimiento Santiago Méndez García, por la falta 
grave de deserción y delitos contra la propiedad.

Por la presente requisitoria, que segunda vez se publica, 
cito, llamo y emplazo a  ̂mencionado Santiago, natural de As- 
torga, provincia de León, Ixijo de Isidro y de Petra, soltero, 
de Veintitrés años de edad,.de oficio jornalero y cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz pequeña, barba poblada, boca regular, color de- 
mácrado* frente regular, su producción buena, señas particu
lares boyoso de viruelas; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta'requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en este Juzgado,y que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Caballería Conde Ansú- 
•rez, de -esta plaza, á responder de los cargos .que le resultan 
de la causa que le instruyo por la falta grave de deserción* y 
delitos contra la propiedad; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo se le seguirá el perjuicio, á 
que baya lugar. ' x • : :

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
exborto y requiero á todas las Autoridades,- táñtó civiles co
mo militares y á los a gen tesd e la  policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del pro
cesado Santiago, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo lie, acordado en diligencia de este día. /  .

Dada en' Valladolid á 12 de Febrero de 1904. =- José Rico.
- . • JG -168  ’

ZARAGOZA . 1

D.^ulio Cuervo Olavarría, primer Teniente delyégiiniento 
de Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor del mismo 
en la causa que se le sigue al soldado. Gregorio Lario.Cama- 
cho, de la te] cera compañía del primer batallón, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria 'llamo, cito y emplazo al̂  pre- / 
citado soldado, natural de Zaragoza,, parroquia de San.Miguel, 
hijo de ̂ Vicente y dé Carmen, *cle veintiún anos de edad,.: de 
oficio zapatero, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria- ©n^la Ga 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente á las Autoridades ó en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de la Aljafería, de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el.Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del susodicho Gregorio Lario Camacho, v, en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 4.de Febrerdde 1904. = E 1  Juez ins
tructor, Julio Cuervo. JG—150

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible núm. 17.646, expedido por esta Sucursal en 28 de Sep
tiembre de 1901 á favor de D.a Melchora Aristoy y Soria y don 
Joaquín Mata Aristoy, importante pesetas nominales 50.0 0 en 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oftcial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 13 de Febrero de 1904.=:E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. A • 389—X

Banco de Castilla»
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el núm. 39.187, expedido por este Banco el 3 de Marzo de 
1902, á nombre de D. Antonio Rebolo Díaz, que comprende 
25.000 pesetas nomiñales de Deuda perpetua interior al 4 por 
100, se anuncia al público por tercera y última vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, contados desde el 6 de Enero último, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , advirtiéndose que transcurrido este plazo, sin recla
mación de tercero, se expedirá nuevo resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento el Banco de toda responsabi
lidad.

Madrid 15 de Febrero de 1904.—El Secretario general, 
R. Sepúlveda. 394—X

Compañía genera! de Electricidad 
de Barcelona. ^

.Se convoca á" Junta general ordinaria, según lo prescrito 
en el. art. 9.° de los Estatutos, á los Sres. Accionistas • para 
el día 29 del corriente mesl á las once, en su domicilio social, 
Balmés, 22. - _ ' '

Para poder asistir, Tendrán los Sres. Accionistas que cum
plir con lo que disponen los artículos 11 y 12 de los Estatutos. ¡ 

Barcelona 12 de Febrero de 1904.'—Por acuerdo del Conse
jo de Administración, el Secretario, Manuel María Febrer.

y . 391—X

Inveiiiario -  Balance de la Sociedad gene
ral de Crédito « Básico dé Barceloiia )) esa 
31 de Bicleisibre ele 1903y aprofeado por 
la'Junta general de Accioiiistas. de ® de- 
Eelwero de este ano.

;  .Pesetas. ' ■

ACTIVO
Caja:

Efectivo existente en la misma 28.723.998,77 
Saldo, en la Sucursal del Ban-

co de España. . ............... . .. 3.434.715,89
  32.158.714,66

Valores en cartera: Letras y pagarés, efectos 
'  á metálico y vencimiento medio de quince 

días y efectos ó valores públicos.. . . . . . . . .  36.928.763,08
Saldo de corresponsales    . . . . ...............   4.091,69
Valores en depósito . .  .....................   158.657.932,06
Valores en g a r a n t í a .    61.507.688,80

\  . 289.257.190,29

\  :  PASIVO y  _ I ; " - ■ ,

Capital desembolsado por los Sres. Aeciónis- 
tas por el 40 por 100 de pesetas 25.000.000, 
valor nominal de las 50.000 acciones emi
tidas ..........        10.000.000

Depósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 27.081.292,73
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . ; . .  . y . . • • • •. • • • 44.620.752
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 25.315,75

‘ Obligaciones por pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 69,25
Saldo de cuentas transitorias. . .  v-,. . . .  . . . . . .  3.946.999,54
-Alcance de Corredores.. . . . . . ’ . . . . . . . . . . . . . .  8.480,59,
Fondo de reserva.,. .        ..." 2.851,311,64
Depósitos de valores. > . . . . . . .  . . . . . . .  . y . .. 158.657.932,06
Depósitos de valores en garantía.. . . . . . . . . 6 1 . 5 0 7 . 6 8 8 , 8 0
Diferencia en la cuenta de pérdidas v ganan

cias . . . I . . : ......... ;7.  . . . . . . .  557.347,93

y  . ' . ' ' 289.257.190,29

Barcelona 12 de Febrero de 1904,—Los Directores, Manuel 
Girona, Barón de Viver, José Espinos. * 390—X

Banco Español de Crédito»
Balance general en 31 de Enero de 1904.

Pesetas.

ACTIVO x

Cajas y Banco...............      11.186.013,34
Cuentas corrientes       .......       3.638.938,76
Cartera de títulos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.336.742,79
Dobles y préstamos sobre valores....................    22.177.345,59
Cartera de efectos . . . . , . . . . . . . .   ...........     5.994.332,10
M o b i l i a r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ...........  161.570
Inmueble  ------ . . . . . . . . . . . . . . .     535.592,10

Gastos de primer establecimiento: .
Gastos de adaptación del inmue

b l e . . . . ......... . . . . . . .  149.383,95
Gastos varios.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ' 46.228,48

' 195.612,43
Cuentas varias     ...............   376.084,10

- 57.602.231,12

- PASIVO

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000.000
Reserva estatutaria  ...........     56.011,85
Cuentas corrientes y de depósito..   ..........  35.977.546,02
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  19L05Q
Cuentas varias     ................. ......................... 1.378.623,25

57.602.231,12

Conforme.—El Interventor, A. Lagravere.—V .°B .0=E1 Di
rector, LeónJJocagne. 397—X

Unión de Empresarios de Pompas fúnebres 
Sociedad anónima dom iciliada en M adrid.

Balanóe de situación en 31 de Diciembre de 1903.

■■■. Pesetas.

ACTIVO

Metálico en Tesorería. . . . . . ;  ................... 1-. 2i715,97
Deud.res varios. . . . . . . . . . . .  . .̂. . . . . . . . . . . . . . . .  35.153,72
Ganado.v, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115.000
Material y mobiliario . .. .. ..    ___ . . . . . . . . . .  855.644,70
Pienso. , . . . . . . . . . .     .......         4.070
Bienes inmuebles.. . . . . . . . . ! . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000
Acciones en éartera----  -----------        251.500

1.514.084,39

PASIVO -

Capital.....................      1.500.000
Crédito de D. Ramón Fernández Balboa y don 

Mariano Fernández López, por resto de la 
cantidad en que se les compró el solar que 
linda con el edificio social ...............    14.084,39

v , : . ; 1.514.084,39

Madrid 31. de Diciembre'de 1903.—El Secretario, Antonio 
García Jiménez.—V.° B.°=;E1 Director-Gerente, E. de Nueda. \
j  s , ■ • • , ' ■ ...-i  ̂ '■> -■ ■ ‘ . ‘ i- ■ . ' ’ ... ■

Está Sociedad celebrará Junta general ordinaria de accio
nistas el sábado 27 de Febrero, á las cinco de la tarde, en la 
calle de Galileo, ñúm. 5, , local declarado domicilio social por 
el Consejo de. Administración para los efectos de las Juntas 
generales ordinarias y extraordinarias de accionistas que se 
verifiquen en lo sucesivo.

Lo que, como primera convocatoria, se publica para cono
cimiento dé los Sres. Accionistas.

Madrid 15 de Febrero de 1904.—El Secretario, Antonio 
García Jiménez. /  392—X

Eléetriea dé Puertollano»
Balance general én 31 de Diciembre de 1903.

' Pesetas.

“ y  ' a c t i v o ;.' ' ' - , . :y '

C aja.  ------         4.538,41
Fábrica* red y maquinaria,.   .............. 319.196,47
Almacén, ...............       27.897,13
Mobiliario. ............ 1.205,15
Letras á cobrar, d.     .............   4.000
Acciones en fianza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57.500
Gastos de constitución  ...................  9.874,99

. ’ ' 424.212,15

>  - , PASIVO - , •

Capital. . . . . . . . . . . . . . . .......      250.600
Letras á pagar. . . . . . . . . . . . ' ................. .. ..... ..... ... 7.855,20
Ganancias y pérdidas.   , 6.112,35
Acciones en fianza................   T................X " 57,500
Suplementos  ........................................  ' 102.744,60

; o • = ; ' 424.212,15

' '  ' i *' *  * y
.. ■ ■ - ■ ■ í* 'O

Esta Sociedad celebrará Junta general ordinaria de Accio
nistas, el día 28 del actual, á las tres de la tarde, en el domi
cilio social de la misma, en. esta Corte,'calle del Rollo, 2,
principal, para la aprobación des cuentas y Memoria y para el 
nombramiento del Consejo de Administración. ••

Las cuentas y balances éstarán á disposición de los seño
res Accionistas, en dicho domicilio social, los cinco días que 
precedan a i de'la Junta general, -

Pará concurrir á la Junta será preciso depositar en la Caja 
sócial las acciones que determinan los Estatutos, por lo me
nos dos días antes de la celebrapión la Junta general.

; Terminada' que sea la Junta general ordinaria, se consti
tuirán los Sres. Accionistas en Junta general extraordinaria 
para tratar de la emisión de obligaciones hipotecarias.

Madrid 15 de Febrero de 1904.—El Director gerente, Luis 
de Ramón y Gamboa. " 395—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad

*

DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

yen milímetros Seco, Humedecido, vapor acuoso, relativa. - y clase del viento. del c ie lo

708 98 
708 38

6 2 3.4 4.4 64 NO......... .. Viento,. Despejado.
3 0 2 5 5.3 92 SO. Brisa. . . . Cubierto.

708 69 
708,08

5 0 
8 5

4.6
7.4

6.1 93 O .. Brisa fuerte Muy nuboso.
7 2 86 OSO Viento.. Cubierto.

3 de la tarde. . . . . . . . . . 705 89 9.2 8 1 7 5 87 SO. . . . . . . . Idem. . . . Idem.
706 13 
705.66

8 8 
9 4

8.2 7 8 93 s o 4 - i Idem. . . . Idem.
8.7 . - 8 1 92 s o ........... ! Idem. . . . Idem. •

i

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . .
Idem mínima.............................................

Diferencia.. . . . . . . . 1 .............................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra, 
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........

■9.8 
2.3 
7.5 

12.0 
44 2 
32.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................ ................... 935

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  3.5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.... . ... ........................... . . ................ — 1 5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 0 5

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable............. ....................... 15.6

Idem mínima ídem............. ................. ............................ — 0.7
"nifATAnfiíft........... *___. . .  * *.............................. .......... 16.3

Sol completamente despejado........... ................
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . .

Total de insolación durante el día. . . . . . . .

0h 50®
lh 00®

. P  50"

Datos meteorológicos del día 16 de Febrero de 1904, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0°

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en mili- 

metros.

ESTADO 

d e l mar

París.. . . . . . . .
Clermont..........

V a lentía .......
Gns-Nez. . . . . .
Baint-Mathieü.
Islad’Aix.........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo..............
Vares.............
Coruña.............

760.3 > s o , . . . . Viento . Nuboso. .

: x

•• 13.8

•

9.8 14.0 5.0 15 Gran oleaje.

760.6 — 4 1 s s o . . . . Brisa. ... Cubierto ... ... 14.0 12.4 4*4 15.0 11.0 i Oleaje.

Pontevedra.. , .
V igo............ .
Oporto. . . . . . .
Lisboa« . . . . . . .
Angra...............
Punta Delgada. 
S.Cruz Tenerife 
L a g u n a ....... .
Funchal........
Lagos ................
Ay amonte........
San Fernando.. 
T a r i fa .. . . . . . . .
Suelva........

762.6
76JL.2

764.1

i
»

y

s o  . . . .  
s . . . . . . .

s o . . . . . .

Idem lig 
Viento.*

Calma,.

Idem.. . . 
Lluvioso..

Casi desp,

10.1
12.0

12.5

8 2 
11.8

10.4

>

y

11 0 
12.0

i

7.0
5.0

>

7 : 
12

1

■y
Oleaje.

i

Sevilla........... .
Córdoba.. . . . . .
Jaén...........
Granada...........
Murcia.............

771.1
771.1
771.6
767.6

+ 2.5 

-  0.1

O N O ...
NO. . . .
E _____SO..,..

Idem, 
Idem, 
Idem, 
Brisa.

.. Nuboso,,, 
Idem. 
Cubierto.. P, nuboso

* .:

• 8 0 
8-2 

. 7.0 
11.8

7.6 
7 2 
6 2
8.6 +

0.4

3.6

13.0
13.0
11.0 
22.0

5 0 
4 0
5.0
7.0

y
y
y
y

y

y
y

R&daioz. . . . . . . 769.3
770.8 
769 8

767.5
767.2
763.9

> SSO___ Idem lig 
Calma., 
Brisa lig

Brisa fte 
Idem lig 
V. fte...

Cubierto 11 2 10.8 y 14.0
9.0

10.0

9 4 
9 0
9.0

4 0 y y
dudad Real... 
Albacete.. . . . . .
Cáceres.............
Madrid . . . . .  
Gusdalajara... 
El Escorial . . .

+  1.3 
*+■ 1.8

— 0.5 
+  3 4 
+  0.2

O ....
o s o . . . .

0 .........
s s o . . . .
N ..........

Idem 
P. nuboso

M, nuboso 
Cubierto.. 
Despejado

1.»

5.8 
■ 7.1

o 0 
3 6 
8 0

: 4.8 
5.3

4.6
3.6 
6.0

: +  

~h

2.0
2.6

2.8
1.6
3.0

2.0
2.0

2.3
2.0
2.0

yx ' 
y

y
y
>

y

Ávila............
Segovia. . . . . . .

763.9
765.9

—■ 0.5 
+  1.2 

»
»
*

s o . ; .
s o

Brisa lig 
Viento.. 
Idem* . 
Brisa lig
finí-mu.. .

Nuboso... 
Cubierto.,
Idem........
Nuboso... 
Cubierto.. 
Idem .. •..,

6.0 
7.2 
8 4 
7.7
3 2
3.9

4.0 
5 0 
8 0 
6.8 
2.8 
3.7

4-,
+

4.0
3.5

2.9
J

7 0 
7.0 

10.0 
10 0 
5 0

1.0 
1.0 
2.0 
2 0 
y

y i
y

»
w

Salamanca..... 
Valladolid. 
Soria ..•**••••.

765.3 
766.9 
764 4

SO------
S O ,. . . ;
SO.:.

. .
4*

1
1
>

y
y
y

Burgos. . . . . . . . 763.9 -  0.5 s Idem. 4- 2.3 r  n — 2.0 2 y

Orense. . . . . . . .
Santiago.. . . . . . 7611 y s o . . . . . Viento.. Lluvioso.. .. 10.5 10 8 11.0 6.0 15 y

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Teruel.........

765.3

766.7

766.7 
766.6

768 4 
767.5 
764.1
765.8
769.8
759.3
762.0
752.1

-h 0 9 n .,

SE ,
Brisa lig 

Calma..

Nuboso...

Niebla-/,.
.... ¡ 5 0 

: 3.6

11 0 
16.0

12 0 
12.5 
8.2 
8.8

3.0

2.8

7 6 
12 6

»
> -

4- 3.3

»
8 0

9.0

17 0
9.a n

— 3 0

20
y

y

y

Barcelona. . . . .  
Mahón. . . . . . .
Palma...............
Valencia......... *
Alicante ••••.••

i o s o . .* .
NO 'i

Brisa lig 
Tdom. . .

P. nuboso 
Casi desp.

Despejado 
P. nuboso

y
y

8 0
8.0

y
■y

y
Tranquila*

)
y  ,

Almería............
Málaga.. . . . . . .
Melilla..............
Orán.......... . . .
Argel.. . . . . . . .
Túnez................
Sfaks.

» SSE*. . .
o ...........

Brisa.
Tdftm.

y
y

>
>

y
y

y
y

» 0 ..........
0

Idem lig 
Calma.. 
Viento.. 
Idem fte 
Brisa lig

Nuboso... 
P. nuboso •• »

>
y
y

>
y

y
y

y
y

y
y

Palermo. . . . . . .
Cagliari,. . . . . .
Roma. . . . . . . .
Liorna.. . . . . . .

»
»
>
y

s ....... .
0 ..........
NO........s...........

Casi desp. 
Nuboso... 
Casi desp. 
Cubierto..

••
11.0
9.5 

10 8 
8.0

6.7 
8 0 
7.4 
5 6

y
y
y
y

»
y
y
y

y
y
y
y

16
11
1
4

y
y
i
»

Niza. . . . . . . . . .
S icie .. . . . . . . . .
Perpignan.. . . .

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 16 de lebrero de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO ..

Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior*

Serie F, de 50.000 ptas. nominales..

Idem E , de 25.000 id. id . . . ..........

Idem D i  de 12.500 id. id............ .

Idem G, de 5.000 ptas. nominales..

Idem By de 2.500 id. id..................

Idem A i  de 500 id. id ...........

75,25-30-20-15 
75 Oi0-74,95-90 

75,95

75,26-20-15 
75 OjO-74,95 

75,20-15-75 0(0

75.30-20-15 
75 0x0

75,25-05

75.30-25-20 
75 0(0-75,05

75,25 
75,30-36-25,20 
0-5-10-75 0(0

94,50-40 
(Sin cupón). 

94,75-50
94.75-7060-50 

94,80-60-50
94.75-80-50

94.75-65-60-50
94.76-60-50

a

73.60-50-30-20 
35-40-50-70-75 
80-90-74 0(0 
73,85-80-75 

740(0-73,95-85

73.80-74 0(0
73.90 

73,40-50-80
74.10-74 0(0

73.90
73.80-74 0l0

73.90 
73,40-50-740(0

73,85

73,50-30-40-80 
90-85-74 0(0
74.10-05-16 

73,95

93.65-70-60-50 
55,45

93,65-50
93,65-75-45

93,45-59
93,80

93.80-55-60
93.65-80-75-70 

60-50

y

Idem G y H, d e 100 y 200 íjd. id . . . .  
En diferentes series.........................

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie Ft de 60.000 ptas. nominales.. 

Idem E i  de 25.000 id. id . . . . . . . . . . .
Idem D i  de 12.500 id. id _______
Idem C, de 5.000 id. id . . . . . . . . .  ;
Idem B , de 2.600 ptas. nominales., 
Idem A i  de 500 id. id . . . . . . . . . . .
En diferentes series ...........................

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 
171.500............... .........................

Idem id. al 4 por 100.—170.000........ 101,65 101^0-65-85-90

Acciones del Banco de España.. . .

Idem id. id. cantidades pequeñas... 
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador.

ídem id. id.— Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000..................................

465 0(0-466 0(0 
465 0(0

y

4 20 0(0-421 0(0 
420 0j0

185 50

85 0[0 

*

467 0(0-i 65 0(0 
464,50 

>

418 0(0-4170(0 
416 0(0-41.50(0 

414 ( (0 
»

184,75 

120 0(0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ídem del Banco Hispano-America* 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ........... ....................

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............. .. 3.784.300
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................. 1 .103 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............. >
Idem id.—Al 4 poT 100..................................... . 71.000
Acciones del Banco .de España...................... 28 600
Idem del Banco Hipotecario de España.......... . 15.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 41.600

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 350.003 á 38,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

La  m a r g a r i t a  e n  LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpétismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote* 
lias.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua eu Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z.— 14

SANTOS D EL DIA
Santos Julián, Faustino, Donato, Silvino y Alejo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 3(4.—El abuelo.
A las 4 1(2.—El abuelo.
LARA.— (Moda.)—A las 8 y 1x2. — Fresa de Araujuez___

La criatura.—El nido.—Segundo acto.
A las 4 1x2.-—La primera verbena. — Los guantes debco

chero (dos actos).— La reja.
APOLO.—A las 8 y 1(2.— El chaleco blanco. — La reina 

mora.—La goltemia*— El puñao de rosas.
A las 4 1(2.— El traje de luces.—La reina mora.—El cha

leco blanoo.
ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—El Missisipí.—Patria nueva. 

El mozo crúo.—Venus-Salón.
MODERNO.— A las 8 y 1(2*— La perla negra.— Madrid de 

uoche.—Los chicos de la escuela.— La perla negra.


